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Madrid y provincias; trimestre.......  TóO pesetas.
Extranjero: Idem ........... , ,,,, lO'OO id.
U lt ram ar :  íd e m .......................................  Ic'OO id.
Número suelto................................ 0 2ó Id.

ADMINISTñAOrÓH Y SUSCRIPCIÓN
Calla dal Sacratseato, Quaa. 2, Impreala MuQlcIpat.

L,a correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo Ayuntamiento.

moR
S E  E T J B L T C A , E O S  LXJISTES

l i l O

Acta de la aestdn dol ñ del netivü,—Distribeeidir de fem- 
dOB uol Ensaiiclie p(un el mís de Septiembre —Oi-Joti del ih'n pKra \a, ae- 
fiion del 10 del conloT^te.

Juntn municipal: OL'den del dit  ̂pEXra la sesión de tí dcl pi'osento moB« 
Alcaidin I^esidineia: Decreto pam el.pngo de intereseíí y de Oblign- 

cioneB amorü^adus por expropíaüíonee del Ensanclie.—Circular á los 
Síes. Ten lentes de Alcalde, encareciendo ví^jilancia represión eii las 
mira cci on es de lalej^de pesca—O tra á. I oít miamos so íi o ros p ro li 1 b i e nd o la  
venta ambulante de cacharros en las condiciones qne se expresa* —Otra 
con disposicioneB rolatívns A li»s puestos de refrescos, otros situados ou 
jas calles q̂ uo se expresa, venta de melones, <le libros viejos y apertura 
do zanjas.—Decreto disponiendo I a cadimidad el 2í3 del actual de las li  ̂
cocías ooncedidasA los empleados.—̂ Otro encariñando del despacho ds 
la Tenencia de Alcaldía do los distritos del Hospicio^ Iluonavista v Con­
greso A lüs señores cjue se menciona. ^

Comisiones: Listarle a-Runtns pendientes do despacho.
Sscrstaria: Anuncio do adjudicación do una parcela de terreno,—Su*

las subastas para ejoonción tie obras de reforma en el mercado de los 
ALostensesT y para doi^ribo y Rprovechamiento de materiales dcl cdiücio 
municipal nnm. lu de la eestanílla do los Desamparad os.—Anuncio de 
sorteo para amortización de Obliga dones por expropiaciones en el In* 
terior,“ Otro de la inisma Donda, emÍHión de 1939 —Otro concediendo 
piaíío para presentación de veclaniacionos en el proyecto de instala­
ción de industria que se exprefta*—Traslados de domicil io y nuevos em­
padronamientos.—Cotiziíción en Bolsa de los valores municipales.—Su­
bastas pendientes de celebración.— Cementerios: auborizacionoa do en- 
erramientos concedidas A las Sacra mentales.—Licencias expedidas por 

loa Negociados 3.“ , J,**, ft.** y Dirección do Fontanerift Alcantaril las, 
del Kn^a ^l"e' pagos verificado^ por ouent.^L del pioflnpnesto

Obras TOíinícipniLaa en ejecución.
rolicía. «róciiia: Comprobación, bajas naturaíosy horas de consumo del 

Etts ael Hlumbradív —jJeuuncias y ^ervicirp« por los guardias muuioipR- 
'B d®l Onerpo do bombarntí, —jnioioa, viaitan y comiao:) ve-

rincados pnr Ina '1‘enencia.s de A IchIdia.
Bem/tcencia: Servioios prestados por las Casas de Socorro durante la 

semana.
SanífJnd; Tmbajos reiUiaados ¡iop lii .Tunta técnioa do Salubridad ó 

Higiene cu el mes de Agosto*
Ilecaudación en el Mercado de ganados,—necandac.ión por 

UBrechosde degüello, precio del ganado, etc,, en el Matadero munici­
pal. i  recio medio en plaza de comestiblest líquidos y combustibles.

Agosto al 1," do SoptiOTubni,
UolctfrL olleEiil d c l € A »a l  de iN abcl l l :  A iiln icro 14 «. .

AYUNTAMIENTO

S e s i ó n  o r d i s a h i a  d e  ò d e  S e p t i e m h r e  d e  191.'í , — E x -  
fracfo.-Presiaeiicm dei Excmo. Si‘. Alcalde 1). Eduardo 
y me enti.—-Asistieron los Sres. Alvarez Armnz, Barrio, Ba­
lio, üueiidía, Caniieero, Eeniández Loza, ÍTareía Cortés, 
itarcia Quejido, Oayo Barrero, Gayo del Vallo, Con- 
zález I neto, Martín Pindado, Mora, Síicoli, Oliveros, Pie­
tà, iiodrígaez Royes y  Valdivieso.

Se abrió á las diez y  veinticinco minutos de la mafiana, 
t-n segunda convocatoria, por no haber asistido á la pid­
iera  mas que ¡os Sres. Maidín Pindado, Piera y Valdi- 
icso, siendo aprobada e! acta de la sesión anterior, 
acuerdos; 1." Consignar en acta oí sentimiento de !ii 

i'allceimiento del Excmo. Sr. 1). An­
sies Mcliado, Alcaide que i'ué de esta Villa y Corte

ASUN'i’OS AT. DESPACHO DE OFICIO

2.“ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacito de las Comisiones en 1,“ del actual, y dejarla 
á disposición de los Sres, Concejales,

.).®á6,® Quedar enterado de cuatro comunicaciones 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando cuatro Rea­
les ordenes del Ministerio de la Gobernación, por las que 
se estiman los recursos de alzada interpuestos contra pro­
videncias gubernativas que dejaron sin efecto los decretos 
de la Alcaldía, por los que se impusieron á la Compañía 
general de tranvías las siguientes multas, por el mal es­
pido de pintura y limpieza general de los coches, quedan­
do tirmes y subsistentes los decretos de la Alcaldía:

Tres multas de 20 pesetas, por los coches números 124, 
29f> y 395.

Dos multas de 20'pesetas, por los coches números 61
y

Siete multas de 15 pesetas, por los coches números 140, 
152, ISO, 223, 291, 224 y 313.

Seis multas de 20 pesetas, por los coches números 129, 
290, 295, 296, 297 y  298.

7.“ y 8.“ Pasar á la Comisión correspondiente otras dos 
comunicaciones del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasla­
dando dos Reales órdenes del Ministerio de la Goberna­
ción, por las que se confirman las providencias guberna­
tivas que dejaron sin efecto una multa de 10 pesetas, im­
puesta al empleado de tranvías D. Carlos Barroso, por 
faltas en el servicio, y otra de 5 pesetas, impuesta al co­
brador D. Pedro Sanjuán, poi' llevar apagado el faro de­
lantero del cocho que servía; desestimando los recursos 
interpueitos por la Alcaldía Presidencia.

9. y Quedar enterado de otra eomuuicación del Exce­
lentísimo Sr. (Tobernador civil, por la que, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión, se autoriza la habi­
litación de créditos por valor de 3S7.286‘21 pesetas, con 
el fin de atender á los gastos que ocasione la recepción y 
estancia en Madrid del Sr. Presidente de la República 
francesa, y para realizar, sin el trámite de subasta, los 
gastos y  obras acordados. '

10. Pasar á la Comisión correspoudietite, facultando á 
la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso 
si aquella lo estima oportuno, otra comunicación del Ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de confor­
midad con lo informado por la Comisión provincial, fija 
en 294.292 pesetas, incluido el .'i por 100 de afección, la 
cantidad que debe abonar el Ayuntamiento por la expro­
piación de la casa nüm. 47 de la calle de Carretas, con 
vuelta ó la de Atocha, núm. 23.

H. Pasar á la Comisión de Hacienda un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, por el que, para enmp lint lento de lo 
acordado por el -Ayuntamiento, visto lo informado por la 
Í-Oiitadnría respecto A la situación del capítulo de Impre­
vistos, y teniendo en cuenta, de una parte, la urgencia y 
necesidad del gasto acoi'dado, y de otra, la no inversión 
de varios créditos concedidos con cargo á dicho capítulo

- A

- i
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pam atenciones que no tienen e! cai'ácter de ui'geiicia de 
la que se trata, se dispone:

Primero. Que queden sin electo ios siguientes créditos 
acordados contra la expresada partida de Imprevistos;

192 pesetas, para traslado y colocación de barracones
para desinfección. _ u -

500 pesetas, para traslado de obreros sin trabajo a
Ceuta. . . 1 1

2.000 pesetas, suseripcíún para la adquisición del cita- 
dro de Vander-Goes «La  Adoración de los Santos Reyes*.

250 pesetas, para premio con destino á un concurso de 
los festejaos de Lar ache.

i .600 pesetas, de las 59.705 para desinfección, siendo 
aquella cantidad la correspondiente (i material, que no es 
necesaria.

Segundo. Que con cargo al total de 5.01 pesetas, 
que arrojan las expresadas partidas y el remanente de 
'175‘á4 pesetas que existe de la cantidad presupuesta, se 
contraiga la suma do 5.000 pesetas, para la traslación de 
la Casa de Socorro del distrito del Hospicio, en cumpli­
miento de lo acordado por el Excnio. Ayuntamiento en se­
sión de 22 de Agosto último.

12, Quedar onterado y conforme de un decreto de la
Alcaldía Presidencia, dando cuenta de que en vista de 
estar suflcientemente esclarecido con las diligencias al afec­
to practicadas, el noble y humanitario proceder del, V igi­
lante sanitario iiiim. 271, Gregorio Velasco, librando de pe­
recer abrasada en la maiiana del día 18 del mismo mes, a 
una mujer llamada Henneiiegilda Pérez, ha dispuesto que 
además de hacer presente de oficio á dicho Vigilante la 
gratitud del Ayuntamiento por su meritoria conducta, se 
haga constar el hecho en su hoja de servicios, y se le pro­
ponga para el ascenso en la primera vacante que ocurra en 
la categoría inmediata superior á la que tiene.  ̂ _

13, Dada cuenta de mi decreto de la Alcaidía Presiden­
cia, participando haberse hecho entrega al Sr. Habilitado 
de material por D. Darío Bugallal, como albacea testa­
mentario de D, Vicente Ira vedrà Alonso, del donativo de 
lO.OCO pesetas, con destino á las lU Casas de Socorro en 
cumplimiento de encargo hecho particularmente por el 
finado, se acordó admitir el donativo y dar las gracias á 
los albaceas testamentarios. ,

14, Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuella de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Luis Ignacio Noreña Gutiérrez y familia, á Guada- 
1ajara.

D. Emilio Looz Reta, con su familia, á Las Rozas.

ORDEN DEI, DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

' SOBRE LA MESA

COMISIÓN lQ,^~EatadÍstica.

15. Proveer en D. José Alvarez Pampín, la plaza de 
escribiente de Estadística, con 1,250 pesetas anuales, que 
existe vacante por fallecimiento de D. Manuel Delgado 
Cortijo, comprendida en el concepto 60, cap. I, ai t. 6.” del 
presupuesto vigente. _ _

Los Sres. Barrio, Mora, García Cortés y García Queji­
do, consignaron su voto en contra por lo que se refiere á 
la forma de proveer ¡a vacante,

DE NUEVO DESPACHO

C O M IS IÓ N  2.“ — H a c ie n d a ,
16. Conceder jubilación á D, Gervasio Ochoa Eondero, 

cabo que fué del resguardo de Consumos, que se encuentra 
imposibilitado para prestar servicio activo, con el haber 
pasivo anual de 1.003 pesetas, 50 por 100 del_ sueldo de
2.000 que ha disfrutado más de dos años y le sirve de re­
gulador, durante los veintiséis años, cinco meses y veinti­
cinco dias que cuenta de servicios, con arreglo á lo dis­
puesto en el Real decreto de 2 de Mayo de 1858,

COMISIÓN Policía urbana.

17. Dar de baja en el cuerpo de Incendios al bombero 
carpintero, Miguel Mateo Soria, que, en virtud de padecer 
parálisis general progresiva, según certificación facultati­
va que obra en el expediente, se halla dentro del concepto 
de inutilidad que determina el reglamento para poder con­
tinuar en el desempeño del cargo.

A petición del Sr. García Quejido, quedó sobre hvmesa 
el dictamen proponiendo la adquisición de tres chassis 
automóviles para el servicio contra Incendios, abonándose 
su coste de 45.000 pesetas con cargo al presupuesto que se 
forme para 1911. .

COMISIÓN 4,“— Gimas.

18. Conceder licencia áD. Celestino Madurell para cons­
truir una casa en el solar limitado por las calles de l̂a Flo­
rida, Beneficencia, San Opropio y travesía de la Florida, 
y abonar al propietario, en 23 Obligaciones de expro- 
propiaciones del Interior y el correspondiente residuo eii 
metálico, la suma de 11.962'52 pesetas á que ascienden el 
importe do las superficies que se le expropian para vía pú­
blica, y  que son: por la calle de la Florida, 5‘20 metros 
cuadrados, que al precio de 258 pesetas metro, importan
1.3U'60 pesetas; por la de la Beneficencia, 69‘24 metros 
cuadrados, que al precio de 129 pesetas metro, importan 
8.931‘96 pesetas; por la de San Opropio, 4‘70 metros, que 
al precio de 116 pesetas, importan 515*30, y  9‘86 metros 
cuadrados por la travesía de la Florida, que á razón de 116 
pesetas, importan 1.143‘76. _

19. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 9 de la calle de Jaén, extrarradio,

20. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 3 de la calle de Ardemáns, extrarradio.

21. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa 
núm. 3 de la calle de Avila, extrarradio. _

22. Conceder licencia para aumentar dos pisos á la casa 
núin. 3 de la calle de San Cosme,

23. Conceder licencia para aumentar dos pisos á la casa 
núm. 28 de la calle de Buenavistá.

24. Conceder licencia para construir nmrode cerramien­
to y un depósito de hierro para aceite mineral en el cerro 
de la Plata, extrarradio. _ _

25. Devolver á D. Máximo Catalina y Calvo, contratis­
ta que ha sido hasta 31 de Diciembre de 1912 del saniiiiis- 
tro de maderas para los servicios municipales, la fianza de
2.000 pesetas en Obligaciones municipales por Resultas que 
consignó en la Caja general de Depósitos en garantía del 
cumpUmiento de dicho contrato, toda vez que ha justifica­
do este extremo. _

26. Modificar el acuerdo de 14 de Marzo último, en el 
sentido de que el importe de la instalación de una fuente 
de vecindad en la calle de Juan Pradillo, esquina al cami­
no de Leñeros que asciende á 3.438*10 pesetas, sea cargo 
a! crédito consignado en el capítulo Vi, art, 2.'’, concepto 
405 del presupuesto en ejercicio, en vista de que según in­
forme de Contaduría, no existe crédito disponible en el con­
cepto 551 con cargo ai cual había sido aprobado.

27. Adoptar los siguientes acuerdos como modificación 
y ampliación de la cláusnla consignada en ios pliegos de 
condiciones para la subasta de construcción y conservación 
de pavimentos de asfalto en las vías públicas de la capital, 
relacionada con los casos de rescisión del contrato, de con­
formidad con lo resuelto por el Exorno. Sr. Gobernador 
civil, en el recurso formulado contra dichos pliegos por 
D, Germán Aragonés:

Primero, Que la clánsnla motivo del aludido recurso, 
quede redactada en la forma siguiente:

«No obstante los plazos fijados para la daracioti de la 
contrata en el art. 2.“ del pliego de condiciones facultati­
vas, elExemo. Ayuntamiento podrá dar por terminado el 
contrato una vez consignado el plan general de pavimen­
tación para las calles ó zonas que este pian general com­
prenda y en las que so emplee esta clase de pavmieiito, sin 
que el rematante tenga derecho á reclamar indemnización 
alguna por daños y perjuicios derivados del cumplimiento 
de esta condición ni reintegro de gasto ni cantidad algún 
por ningún concepto que no sea el de pago por la ejecución
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de obra, objeto de la contrata, debidamente jnstiñoado y 
acreditado en la forma establecida en dichos pliegos.»

Segundo, Qne una vez elevada á acuerdo esta propues­
ta se someta A la sanción de la Junta municipal y se anun­
cie la subasta en los términos que exige la Dirección de 
Administración local en su resolución de 8 de Abril dol 
presente año.

28, Aprobar el proyecto de lápida conmemorativa de 
la construcción del Canal de Isabel II, para su colocación 
en la *Pi'esa del Villar», consignándose en el presupuesto 
del año próximo el gasto de 4,000 pesetas que aprcxima- 
dainente se calcula como coste de la misma, y que eu aten­
ción á la índole del trabajo que hay que efectuar y á su ca­
rácter artístico se ejecute por administración, debiendo 
solicitarse ai efecto del Exemo. Sr, Gobernador civil de 
la provincia la oportuna excepción de subasta,

29. Dada cuenta del dictamen proponiendo se proceda 
al desmontaje de la maquinaria y derribo de las edificacio­
nes existentes en los terrenos en que se halla instalada la 
elevadora de agua de los Cuatro Cainiiios, aprobando al 
efecto el gasto de 4,000 pesetas, calculado para dichos tra­
bajos, con cargo al crédito consignado en el capítulo VI, 
artículo 6.“ , concepto 458 del presupuesto vigente, de acuer­
do con lo informado por la Contaduría; debiendo en méri­
to A la urgencia y condiciones especiales de las oblas, so­
licitarse del Exemo Sr. Gobernador la oportuna excepción 
de subasta para realizarlas por administración en la forma 
indicada por el Sr. Director de Fontanería, y que la maqui­
naria que se desmonte se traslade á ios almacenes de Villa 
convenientemente cuidada y clasificada para la disposición 
que en su día pueda adoptarse sobre su destino, se acordó 
que vuelva el dictamen á estudio de la Comisión, y quein- 
forme ante ella el Sr, Arquitecto de Fontanería respecto A 
la conveniencia ó no de que, desmontada la máquina en 
el local que hoy ocupa, so traslade al Almacén general la 
parte que de ella pueda utilizarse, y se proceda Á la venta 
del resto, para de este modo reducir el gasto de desmonta­
je y transporte.

COMISIÓN 6 . "— E n san c h e .

30. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar sin número de la calle de Linneo,

31. Conceder licencia para construir uu edificio desti­
nado A garagñ en el núin. 9 de la calle de O'Donnell.

32. Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado A cuadra y ampliar otro destinado A herradero, en el 
interior de la finca núm. 3 de la calle de Blanca de Na­
varra.

PROPOSICIONES

33 y 34. Tomar en consideración y pasar á las Comisio­
nes respectivas, las dos siguientes suscriptas por el Sr, Gar­
cía Cortés, en la primera de las cuales se propone;

Primero. Que en todas las Casas de Socorro so lleven 
libros de denuncias, donde cualquier vecino que se crea 
con derecho A hacerlas las formule por escrito.

Segundo, Que los Jefes administrativos sean los encar­
gados do esos libros, y, en su ausencia, la persona que 
dichos Jefes designen,-

Tercero, Que diariamente se pase A los Concejales Pre­
sidentes de las Casas de Socorro y al Alcalde, parte de las 
denuncias recibidas, y;

Cuarto. Que en lagar visible de las Casas de Socorro se 
ponga un gran letrero en el que se anuncie a! público ia 
existencia de esos libros de denuncias y el derecho que 
tienen á formularlas.

Y  en la segunda la instalación de una pequeña biblio­
teca en la primera Casa Consistorial, para uso de los miem­
bros que integran el Municipio y sus funcionarios, en la 
que unos y otros hallen ios libros, revistas y  documentos 
que precisen para el mejor cumplimiento de sus cargos, y 
que para ios gastos que ocasione la instalación de la biblio­
teca y la adquisición de libros, se incluya el correspon­
diente crédito en el próximo presupuesto.

Se levantó la sesión A las once y veinticinco minutos de 
la mañana.

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1913.

Gastos ob liga to rios  de pago d íferib le .

1.“̂ ZONA 2." ZONA 3.“ ZONA T O T A L

Pesetas« PesQtaa. Peaatiaa. Pesetas»

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................ 27G‘26 277*48 96*26 650
2.° Policía de seguridad............................................... > P p
3.® Policía urbana y rural......... .................................. 4.153*12 4.288*34 1.418'95 9.860*41
4.® Obras públicas......................................................... 70.568*85 43.489*49 37,166*76 151.225*10
5.® Cargas,..................................................................... P P P P
6.® Imprevistos.............................................................. 1.770*82 1.778*76 617*08 4.166*66

T otal ......................... ....... 76.769*05 49.834*07 39.299*05 165.902*17

Gastos ob liga to rios  de pago  inexcusable.

1.“ ZONA 2.'* ZONA 3.  ̂ ZONA T O T A L
'

recetas. Pesetas. Pesetas» Pesetas.

1.® Gastos del Ayuntamiento......................................... 9.682*91 9.726*20 3.374*21 22.783*32
2.® Policía de seguridad............................................... 4.108*86 4.127*23 1.431*82 9.667*91
3,“ Policía urbana y rural............................................ 8.411*69 14.719*33 3.168*38 26.299*40 •
4.“ Obras públicas......................................................... 39.321*76 32.104*30 13,474*87 84.900*93
5.® Cargas..................................................................... 38,842*39 43.985*65 18.062*91 100.890*95
6.® Imprevistos............................................................. P P P 9

T otal..................................... 100.367*61 104.662*71 39.512*19 244.542*51
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1.’̂  ZONA 2.'* ZONA 3." ZONA T O T A L
(ipíloloi

Pesetas. Pesetn.3 Pe se Irta. Peaotaa.

I.® Gastos del Ayuntamiento....................................... 9.959'17 10,003'68 .3.470'47 23.433'3 2
2.“ Policía de seguridad..................... ....................... 4,108‘86 4.127'23 1.431‘82 9.667‘9l
3Y Policía urbana y rural............................................ 12.564‘81 19.007‘67 ■4.587'33 36,L59'8l
4,“ Obras públicas........................................................ 109.890'6I 7 5..593‘79 50.641‘63 236.12G‘03
5.° Cargas..................................................................... 38.842‘39 43.985‘65 18.062‘91 100,890'95
6.o Imprevistos............................................................ 1.7 70'82 1.778'76 617‘08 4.166‘66

To tal .................................... 177,'í36'66 154.496‘78 78.811‘24 410.444*68

Orden del dli puríi Ih neniéii ordínaríii lie 10 de êpllemlire de lOl̂,
ASUNTOS AL DESPACHO. DE OEiCIO

1. Lista ele asuntos peiicJieiites de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Sr. Subseci'etario del Ministerio de 
la Gobernación, lemitrcndo el diploma de gran premio 
otorgado al Ayuntamiento en la Exposición Internacional 
de Higiene, celebrada en Homa el año último.

3. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes 
de Agosto último,

4. Acta de la subasta de suministro de material de es­
critorio para las dependencias municipales hasta 31 de Di­
ciembre de 1914.

5. Acta de la subasta de suela y otros artículos para la 
confección de calzado de los acogidos en el Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma.

6. Acta de la subasta de enajenación de las hierbas pro­
cedentes de la siega del Parque del Oeste, hasta 31 de Di­
ciembre de l91tí. -

7. Traslados de residencia.

ORDEN DEC D ÍA

Asunto» y 'expedientes dictaminados por las Oomisiones, 

SOBRE LA MESA
4

COMISIÓN '¿.'̂ —Policía urbemá.
8. Proponiendo la adquisición de tres eliassis automó­

viles para el servicio contra Incendios, abonándose su coste 
de 45.000 pesetas, con cargo a! presupuesto que se forme 
para 1915,

DE NUEVO d e s p a c h o

COMISIÓN 2.“ — Nacie^ida ,
9. Proponiendo se recurra en via contenciosa contra 

acuerdos de la Excelentísima Diputación provincial, esti­
mando recursos de agravios formulados por dos interesa­
dos contra las cuotas asignadas para pago del arbitrio sobre 
inquilinato.

COMISIÓN .4."—PM cla  urbana.
10. Proponiendo la concesión de Heeiicia para instalar 

nueve motores eléctricos, con fuerza en junto de 16 caba­
llos, en la carrera de San Isidro, números 18, 20 y 22,

COMISIÓN d.“— OÍ»‘«S.
11. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

en los solares números 8 y 10 de la calle de Nicolás Muría 
Rivero, y el abono á la Sociedad propietaria de los mismos, 
de la cantidad de 6l.455‘22 pesetas en Obligaciones muni­
cipales, por su valor nominal, importe de 110‘53 metros 
cuadrados, que se expropian para vía pública', al respecto 
de 554 pesetas metro cuadrado.

12. Proponiendo, de conformidad con la Dirección de 
Seguridad, la concesión de licencia para construir uu local

destinado á cinematógrafo en el solar mim. .34 de la calle 
del Barco, y el abono al propietario de la cantidad de 
1.865‘25 pesetas en Obligaciones municipales, por su va­
lor nominal, importe de 2‘29 metros cuadrados, que se ex­
propian para vía pública, al precio de 225 pesetas metro 
cuadrado.

13. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón interior, en la casa núm. 73 de la calle de las 
Huertas, con destino á dependencias del Noviciado de las 
Hijas de la Caridad.

14. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa núm. 13 de la calle de Martin <ie los 
Héros.

15- Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa en nn solar sin número del barrio de] ^[arqué3 de 
Zafra, extrarradio.

16. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar mim. 36 provisional de ¡a calle de los 
Artistas, extrarradio.

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa, en un solar sin número de la calle de Huesca, con 
vuelta á la de Manuel Luna, extrarradio.,

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa, en el solar núm. 25 de la calle del Cardenal Meii 
doza, con vuelta á la de Caramuel, extrarradio,

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa, en nn solar sin número de la calle Particular, 
prolongación de la de Boeángel, extrarradio.

20. Pi'oponiendo la concesión de licencia para eoustruii
una casa, en el solar núm. 17 de la calle letra A, de! barrio 
dé la carretera de BxtYemacfura, extrarradio. ' " ' *

21. Proponiendo la.concesión de licencia para construir 
seis cuartos bajos en el interior de la finca, situada en un 
solar sin número de la calle de Triarte, extrarradio.

COMISIÓN DE BEFOKMAS SOCIALES
22. Proponiendo la indemnización de 2.163 pesetas á 

favor de la viuda é hijos de un obrero municipal, 'que fa­
lleció por socorrer á sus semejantes, en el hiindiiniéúto de 
una máquina en la calle de Embajadores de esta Corte.

23. Proponiendo la aprobación de i regí amerito para con­
cesión de retiro á los obreros munieipales,

Madrid 8 de Septiembre de 1913 —El Secretario, Fran~ 
cisco Puano, , t=—

JUNTñ MUNICIPAL

OrJoii del día para la acDldü de S de Sepíleiüire de IUIÍ.
1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de 

los pliegos de eondiciones para contratar el suministro de 
piensos con destino al mantenimiento del ganado de la ca­
balleriza de S. E., Laboratorio, Asilos y -Cementerios, du­
rante ios años 1914 y 1915.

2. Otro, aprobatorio de la modifieaeión y ampliación 
de la cláusula consignada en los pliegos de condiciones para 
subastar la construcción y conservación de pavimentos de 
asfalto, relacionada con los casos de rescisión del contrato.

3. Otro, disponiendo el reconocimiento y abono de jor­
nales á los hermanos menores de edad del obrero de Fonta­
nería Alcantarillas, fallecido en el aecldenteDOurrido en l-a



à

BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADiilU 849

lil'cantmilia del Parqne del Oeste, y loa ascensos y  aumento 
de-joniaies correspondientes A cinco obreros que tomaron 

. [mrte_en los trabajos de salvamento.
4. Otro, disponiendo la consií^nacLÓn de 5.000 pesetas 

en-«ada’ iino dedos presupuestos del-lnterior y del Ensan­
che, para pa^o del suministro do rotuladoras de vías públi­
cas, durante los cuatro años del contrato.

5. Otro, disponiendo se abonen por mitad con cargo A 
ios presupuestos de 1914 y 1915, 178.977‘49 pesetas que re­
sultan á favor del ex arrendatario de Consumos, en la li­
quidación iiecba en cumplimiento de resolución ñrme del 
Tribunal gubernativo de Hacienda, por diferencias entre 
lo recaudado desde l . “ dé Enero de 1905 hasta 14 de Enero 
de 1909 y desde el siguiente día hasta 30 de Junio de 1911, 
por el concepto «impuesto de Consumos sobre la leche».

(i.. Otro, disponiendo la inclusión en el próxinro-pre­
supuesto de un crédito de 4.000 pesetas, como coste apro- 

-ximado de-una lápida conmemorativa de-la construcción 
del Canal de Isabel II, para su colocación en la Presa dcí 
Villar,

7. Otro, exceptuando del pago del arbitrio sobre inqui­
linato la parte del local ocupado por la Real Sociedad Geo- 
gi'Atica y  que no destina d vivienda, ,

3. O.tro, disponiendo la adjudicación de una parcela de 
terreno sobrante de vía pública á solar situado en el paseo 
Imperial, número 7, mediante e! pago de su importe á los 
fondos del Eiisaneho.

9 y 1(1. Otros dos, autorizando á dos Médicos de la Be­
neficencia municipal para percibir en concepto de gratifica­
ción los haberes que disfrutan.

11. Otro, concediendo jubilación á un Oficial de segun­
da clase del primer grupo de Administración.

12. Otro, concediendo jubilación A un ex cabo del 
resguardo de Consumos.

13. Otro, aprobatorio de la cuenta general de operacio­
nes con cargo a! fondo especial «Depósito, metAlico y 
valores», correspondiente al año 1912.

Madrid 6 de Septiembre de 1913,—El Secretario, Fran­
cisco Ruano >

ALCflLDlAJ^ESIDEMClñ
A C T O S ,  A C U E R D O S  I  D E C R E T O S

Venciendo en 1 de Octubre próximo el trimestre de 
intereses correspondientes al cupón mun. 57 de la Deuda 
de expropiaciones del Ensanche, sus tenedores podrán 
presentarlos, con las correspondientes facturas, en el Ne­
gociado de Deuda de la Contaduria de Villa, desde el dia 
10 de Septiembre próximo, todos los uo feriados de diez á 
doce de la mañana, en cuya oficina se les canjearán por 
resguardos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo 
en el Banco de España, desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 24 de Septiembre, y  á las mismas horas, 
podrán presentarse las Cédulas garantizadas para pago de 
expropiaciones del Ensanche, amortizadas eu el sorteo 56 
que se ha de celebrar el día 15 de dicho mes.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso: «Al Exemo. Ayuntamiento de Madrid, para su amor- 
liza eión según sorteo», fecha y firma.

Madrid 26 de Agosto de 191,3.—El Alcalde Bresidente, 
Rduardo Vinetnti y Reguera.

Siendo frecuentes las infraceioues y abusos que eii e 
ejercicio del derecho á pescar cometen unas veces los pos' 
endores do oficio, usando procedimientos no autorizados 
por la ley, otras los vendedores, poniendo en circulación 
especies cuya pesca está prohibida ó vendiendo en épocas 
de veda, y otras, por último, los propietarios de los predios 
regados por el Manzanares, impidiendo el libre tránsito A 
los pescadores iegalniento autorizados dentro de la zona 
de tres metros que, como servidumbre señala la ley para 
pesca, la flotación, la navegación y  el salvamento en las 
riberas délos ríos; ruego A V. S. se sirva recordar á los 
«gentes dependientes de su autoridad, el deber eu que se 
hallan de vigilar y reprimir con la mayor energía hts ex- 
tralimilaeioiies cometidas por los pescadores, vendedores

de pescado, propietarios y ítrrendatarios de riberas en que 
se explota de algún modo este ramo de la riqueza pública. 

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 2 de Septiembre de 1913,--El Alcalde Presi­

dente, Fduardo Vincenti y Reguera.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Por la Inspección general de Sanidad se ha llamado la 
atención de esta Alcaldía Presidencia sobre las reiteradas 
quejas producidas por el comercio de esta Corte, contra los 
vendedores ambulantes de cacharros y  otros artículos que 
efectúan las ventas A cambio de trapos y ropas viejas; y 
teniendo én cuenta que esto constituye un peligro para la 
salud pública, pues en algunos casos pueden proceder de 
personas enfermas y servir para propagar los gérmenes 
contagiosos, encarezco á V, g. la necesidad de que por los 
agentes á sus órdenes, se ejeiza la más escrupulosa vigi­
lancia para impedir que en la vía pública se realice la venta 
de cacharros y otros artículos eu las indicadas condiciones.

Dios guarde A V. S. niuehos años.
¡Madrid 3 de Septiembre de 1913.—El Alcalde Presi­

dente, Fduardo Vincenti y Reguera.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Con el fin de mejorar en todo lo posible las condiciones 
de limpieza y ornato de la capital para que las vías públi­
cas ofrezcan el aspecto decoroso que debe tener toda pobla­
ción culta, y quede expedito de obstáculos el tránsito pú­
blico, vengo en dictar las siguientes disposiciones;

El día 15 del actual, deberán quedar levantados los pues­
tos de refrescos instalados en la vía pública, asi como tam­
bién los que existen para la venta de melones, aún cuando 
se hallen establecidos en solares.

Igualmente se retirarán de la vía pública, los puestos 
de toda clase situados en la calle de Toledo, desde la Plaza 
IMayor á la de la Cebada, plazas de Santo Domingo y del 
Progreso y calles de Atocha y San Bernardo, y los de li­
bros viejos, adosados á kioscos ó fachadas, como los que 
existen en la plaza de Santo Domingo y calle de Puen- 
carral, esquina A la de Carranza,

A partir del día 10 no se concederá por esta Alcaldía 
licencias para apertura de zanjas ni calas en las calles, 
aunque sea para reparar averías; sólo en casos de justifi­
cada urgencia, ó en los que pueda existir peligro, se faci­
litará por la Alcaldía un volante para realizar la obra, á 
reserva de que se cumplan por los interesados las fonnalí- 
dades establecidas; todo ello como consecuencia de haber 
ya decretado negativamente multitud de peticiones aná­
logas.

Todas estas disposiciones son inspiradas por el deseo de 
que entre Madrid en un nuevo período de mejoramiento de 
sus servicios de Policía urbana, haciendo desaparecer las 
inúUiples deficiencias de que adolece por lamentables aban­
donos, para que pueda mostrarse como un pueblo que me­
rece la consideración del que le visite; y del reconocido 
celo de V. S. espero se sirva prestar su eficaz cooperación 
para realizar activamente esta campaña de limpieza é 
higiene, por medio de los agentes A sus órdenes; advir­
tiendo A los mismos que esta Alcaldía se halla dispuesta A 
castigar con el mayor rigor cualquier negligencia en el 
cumplimiento de estos deberes.

Madrid 3 de Septiembre de 1913. —El Alcalde Presiden­
te, Eduardo Fútceiifí y Reguera.

Señor Teniente de Alcalde del distrito de.....

Por estimarlo do necesidad para la buena marcha de los 
servicios municipales, vengo en disponer, que el día 25 del 
mes actual, queden caducadas todas las licencias concedi­
das A los empleados municipales; en la inteligencia de que, 
lio se abonarán haberes A los que en dicho día no se hallen 
desempeñando sus destinos, A cuyo efecto, los Jefes respec­
tivos certificarán bajo su responsabilidad la asistencia de 
todo el personal á sus órdenes en la expresada fecha.

Madrid 3 de Septiembre de 1913, —El Alcalde Presi­
dente, Edttardo Vincenti y Reguera.

En uso de las facultades que me competen, vengo en 
disponer que el Exemo. Sr. D. Juan de Ortueta, se cucar-
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gue del despacho de la Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospicio, en substitación del Sr, H. Pedro Vicente 
Baendia, que pasará á desempeilar la dcl distrito del Con­
greso; ocupando la que aquel deja vacante en el distrito

de Buenavista, el Sr, D, Luis Mesonero Romanos, que des­
empeñaba la del distrito del Congreso.

Madrid 5 de Septiembre de 1913.— El Alcalde Presi­
dente, Eduai'do Vincenti y Reguera,

COmiSIOMES

Lista de asuntos pendientes de despacho en l.° de Septiem bre de 1813.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN \ Gobierno interior.

los años de servicios para loe derechos pasivos. .., 
leclamación de D. Cirilo Guerrero Closa, en represer 
de varios empleados procedentes de Consumos, 
lando el reingreso y abono de haberes................. .

licitando abono de haberes...............................
Instancias de D, José Villarroya y D. Manuel Moi 

citando el reingreso en el f-egiindo grupo de Ac 
ción, como Oficial segundo el primero, y como 
dor de Consumos del extrarradio, el segundo. .

de quinquenios..................................... . ................

(nslancia de D. Fermín Díaz Arispe, solicitando se le confir­
me en el cargo de conductor del automóvil de S, !“ 
acuerdo é informe de la Comisión 3,® relacionado C(

COMISIÓN ^ .'—Hacienda.

paseo de la Virgen del Puerto,

electricidad por acometidas.................. ...
Bases para establecer la oficina del Trabajo.

un efecto de Sisas.

ríos de la zona Norte por limpieza de atarjeas.

estadística de los industriales de Madrid.

Relación de los solares arrendados, propiedad de la Villa . 
Expediente de rebaja en los contratos de lo correspondient 

á los derechos por supresíÓTi del impuesto de Consumos.

mercado de San Ildefonso.

del impuesto de circulación de automóviles

quilinato............................................................ .
Cesión de terrenos de la dehesa de la Villa para construc 

ción de barracones soiicilada por la «Liga antituberculosa

Cuentas de Carnaval de los años 1912 y ¡913. 
Expediente instruido para que sea denuncia 

celebrado con las Sacramentales..............

mejora de clasificación al ser jubilados....................
Habilitación de crédito para terminar la instalación 

verja de los jardines de la Veterinaria.....................

FBOHA
en

que pasó al despaobo 
> de la Comisión.

THÁMÍTE

acordado pot Ja Oontisióu.

!
1« JuJio 1911­

1
A Contaduría.

1.® Julio. Pendiente de presenta­
ción de documentos.

1.“ Junio. Idem.

4 Enero 1913, Sr. Carnicero.

)
4 Enero.

»

Sres. Garda Molinas, 
Llórente y Plaza.

a
. 23 Junio, Sree. Buendía y N o­

guera,

10 Enero 1910. Síes* Rozalem y Taía- 
vera.

17 Noviembre. 
4 Enero 1911.

Sr. Largacha. 
Sr. Garda Cortés,

. 13 Julio 1910. Sr, Mesonero Romanos.

20 Enero 1912. Sres, Mesonero Roma­
nos y A, Arranz.

. 15 Abril. 

30 Junio.

Sres, Largacha y Rodrí­
guez Villamih 

Sres. Trompeta y Piera.

3 Diciembre. Sr. Ortueta.

11 Febrero 1913. Sr. Garda Cortés.

1,® Abril, 

5

Sres. Largacha, A. Ro­
dríguez Villamil y Sán­

chez Anido.

. 10 Junio. Sr. Trompeta,

> 24 Junio. 

. 17 Julio.

Sres. Camacho y Alva­
rez Arranz.

Sr. Fernández Loza,
3
. 19 Julio. Sres. Sánchez Anido y 

Garda Cortés.
D
. 29 Julio. Sres, Guijarro y Rosado,

12 Agosto. Sr. Trompeta.

F S C B A  del mismo

31 Julio 19M.

31 Julio.

31 Julio.

4 Enero 1913.

4 Enero.

23 Junio.

12 Enero

23 Noviembre, 
5 Enero 1912.

6 Enero.

24 Enero.

17 Abril .
4 Julio.

5 Diciembre.

13 Febrero 1913,

3 Abril.

12 Junio.

26 Junio. 
17 Julio.

31 Julio. 

31 Julio. 

14 Agosto.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 3."^PoUeia urbana.

Moción relativa á que no se autorice establecimientos en
solares .y se anule las concesiones hechas.......................

Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y al 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
calle de la Corredera Baja, 41....................................

Moción del primero de los Sres. Concejales, relalivaá mo 
dificación de ios carros de transporte..............................

Expediente á moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especia! para la venta de leche de fuera de 
Madrid.......................................................................

calle de 0 ‘Uonneli, 16 provisional..............................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo............................

Expediente relativo á tranvías; moción del Sr. Rozalem 
pidiendo el cumplimiento de la concesión ó la revisión en 
su caso......................................................................

Expediente relativo á remolques de jardineras por co 
tranvías.....................................................................

acordada por el Ayuntamiento en el apartado 6.“ del titu­
lo 28 del reglamento de bomberos.............................

abiertos en lodo tiempo.

inventano.........................................
Iflcio del Jefe de incendios proponienJi 
gunos puestos auxiliares del servicio.

en el núm. 2 de la plaza del Duque de Alba....................
Expediente para adquisición de una máquina trituradora 

motor del ramo de Limpiezas con la proposición preset 
tada al concurso.............................................................

de Mendizábal.

proponiendo la transformación del servicio, según pro 
yecto que acompaña.....................: ............................

tres vertederos más del que existe.............

COMI.SION 4.^—Obran.

'roposición interesando la instalación de ur 
de la plaza de Manuel Becerra al cemenU
mudena........................................................

‘roposición relacionada con la instalación d( 
pular..........................................................

'roposición relativa á la tasación de todos 1
propiedad particular...................................

'reposición sotare aislamiento del Ministeric 
y apertura de dos calles laterales al mismo,

ismolición ó expropiación de la casa núm. 1 i 
la dehesa de la Villa...................................

SECHA
«n TBÁMITE FECHA

qne pafió despacho 
de In. Comisión.

acordado por la Comisión, del mismo

l.° Diciembre 1910 Sr, Catalina. 7 Diciembre 1910.

1." Febrero 1912, Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, AlvarezRodrí­

guez y Camacho. 4 Febrero 1912.

29 Febrero, Sres. Mesonero, Gonzá­
lez Prieto y Gurich. 3 Marzo.

9 Marzo, Sres, Fraile, de Carlos 
y Talayera, 10 Marzo.

23 Mayo. Sres. Oliveros y Gonzá­
lez Rojas. " 25 Mayo.

3 Julio. Sres. Noguera, Reynot 
y Tal a vera. 3 Julio.

30 Diciembre. Sr. Rozalem. 30 Diciembre.

22 Enero 1913. Sres. Mora, Buendía y 
Plaza. 22 Enero 1913.-

12 Febrero. Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera. 12 Febrero.

19 Febrero. Sres Mesonero, Gonzá­
lez Prieto, Fraile y de 

Carlos, 19 Febrero.

22 Enero. Sres. Noguera y Reynnt, 22 Enero

30 Abril. Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera, 30 Abril.

30 Abril, Sres. Conde y Mesonero 80 Abril.

3! Mayo.

7

Sres. Gurich, González 
Prieto y Delegado del 

servicio. 31 Mayo.

i
28 Mayo,

1

Sres. Talavera, Nogue­
ra y Reynot. 28 Mayo.

18 Junio. Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera. 18 Junio.

 ̂ Agoslo. Sr. Oliveros. 12 Agosto.

l," Abril 1910. A Vías públicas. 9 Abril 1910.

28 Junio. Al Ingeniero de Fonta­
nería. 9 Julio.

s
24 AgúBto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto.

3t) Agosto. Ai Arquitecto de la sec­
ción. 27 Agosto.

J
7 Agosto. Sres. Gayo y Dorado. 17 Agosto,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición interesando se regularice el servicio de iimtiíe- 
za de atarjeas............  ...................................................

Proposición relacionada con la coristrucción de edificios imi
nicipales............................................ ............................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales...........
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pó

blicas..............................................................................
Reclamaciones del concesionario efe los kioscos de nece­

sidad...................... ........................................................
Proposición relacionada con la reforiTia del servicio de Vías

publicas........................................................... I..............
Provisión de la vacante de Inspector de máquinas de Fon­

tanería............................................................................
Proposición interesando se designen ios materiales más

convenientes para los empedrados de ia capital..............
Expropiación de 1a casa núm. .'í de la caüe de San M-illán., . 
Expropiación de la casa núm. 5 de la calle de San Millán... 
Proposición del Sr. Conde de i as Almenas, facilitando me­

dios para el pago de la expropiación de ia casa núm, 18 de
!a callo de Jos Estudios...................................................

Obras de ampliación en una casa de la calle de Luis Ca­
brera.................................................... ..........................

Petición de la Cooperativa Electra, sobro prórroga para ¡a 
presentación del plano general de distribución v transfe­
rencia de las centrales Norte y Sur...........................

Proyecto de funicular aéreo eii el Parque del Oeste . ,,. 
Expediente de caducidad del ferrocarril Metropolitano.
Proposición sobre ampliación de la Puerta del Sol..............
Obras abusivas ejacuiadas en la casa núm. <1 de la calle de

ia Fresa..............................................
Preposición interesando no se consienta 

casas de escasa superficie......

JfKCH A 
on

q u o  p f t s ò  a 1  d e s  p u  g  Li o  

de la GomÍHÍón,.

T B A M IT K

auordado por la Comisid».

la construcción de

Expediente instruido al ex capataz mayor de Fontanería.,.

COMISIÓN 5,*—Beneñeencca.

Expediento promovido por U. Joaquín Aieixandre, solicitan­
do se le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia.

Expediente á proyecto de reglamenlo para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma-..........................

Expediente á moción del Concejal Sr. Valdivieso, interesan­
do el examen de datos recopilados de suexpedienie perso­
nal como Médico que fué de la Beneficencia municipal___

Expediente á instancia de varios practicantes supernume­
rarios, solicitando poder ascender á numerarios por anti­
güedad.......................................................... ..................

Expediente á instancia de un praclicante segundo exceden­
te, solicitando su reingreso en el Cuerpo.

Expediente instruido á D. José Molina, practicante asignado
á la Casa de Socorro del distrito del Hospital...................

Expediente instruido ai personal del servicio de guardia de
la Casa de Socorro central del distrito de Buenavista......

Expediente instruido al personal del servicio de guardia de 
la Casa de Socorro sucursal del distrito del Congreso.... 

Concurso para adquisición de local con destino á Casa de
Socorro del distrito de la Latina................................

Expediente á instancia de D. Marlin Galarreta y Jiménez, 
solicitando se le nombre Médico supernumerario de Ja Be­
neficencia municipal

t füM I.S IÓ N  S.*— Kmancfie.

Expedienle de D. Bartolomé Maura, en solicitud de licencia 
para construcción de un hotel en la ea'le de Velâzquez,
con vuelta á la del General Oráa.....................................

Expediente de D. Juan Manuel García Nieto, en solicitud de 
licencia para la ejecución de obras de reforma en la casa
número 86 de la calle de Serrano......................................

Oficia de la Dirección de Vías públicas, remitiendo proyecto 
y presupuesto para la instalación de tubería y bocas de
riego en la calle del Comercio..........................................

Expediente sobre urbanización de las calles de Ramiro 11 y 
Esquiladle..............................................■........................

ü; Nbre. líMd,

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

KÌ Enero lül J.

27 Julio.

15 Noviembre.

2Ü Noviembre.

2‘í Noviembre, 
30 Diciembre. 
30 Diciembre.

H Enero 1913. 

IS Febrero,

19 Febrero.

4 Junio.
4 Junio.

14 Agosto.

2t) Agosto.

27 Agosto.

26 Agosto.

9 Abril 1910, 

28 Marzo 1911.

4 Octubre 1912.

2 Febrero.

UJ Noviembre.

12 Abril 1913. 

14 Abril,

14 Abril.

30 Abril.

12 Agosto.

25 Agosto.

26 Agosto.

12 Agoslo, 

28 Agosto.

A Fontanería Alcanlari-- 
lias,

Al Arquitecto dectimj.
A la Junta consultiva.

Sr. Bellido,

Sobre la mesa,

Sres. Bellido y Nicoli.

Sobre la mesa.

Sr. Carnicero.
Sres, Fiera y Carnicero. 
Sres. i îera y Carnicero.

Sr. Carnicero,

.Sr. Carnicero.

Sres. Gurich, Reyes, Ni­
coli y de Carlos.

Sr. Bellido.
Sr. Talavera. 

Sobre la mesa, .

■Sobre la mess.

Sres, Oliveros, Cama­
cho y Largucha. , 

Sr. Nicoli,

Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento,

Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas.

Sobre la mesa hasta que 
haya vacante de su ca­

tegoría.

Nueva entrada.

Nueva entrada,

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

rtíOH A
del JtiittmD

26 Nbre. 1910.

26 Noviembre. 
1.“ Abril,

3 Febrero 1912.

3 Agosto.

30 Noviembre,

3Ü Noviembre.

7 Diciembre. 
11 Enero 1913. 

11 Enero.

18 Enero.

22 Febrero,

1.° Marzo, 
14 Junio. 
14 Junio, 

23 Agosto.

30 Agosto.

30 Agosto. 
30 Agosto.

3 Enero 1912,

28 Abril 1911,

untamiento de Madrid
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

que paad al despacho 
de ta Co mi si dn.

tkAm it e .
acordado por la Gomiai6n»

trifOHA 
ddl laUmo.

Presupuesto para instalación de tubería y bocas de riego en 
el pasaje de Valdecílla..................................................... 25 Agosto 1913: Nueva entrada. >

Instancia de varios vecinos y propietarios interesando la ex­
planación y regularización del andén de la derecha del pa­
seo del Hipódromo, é instalación de un paso de adoquín.. 26 Agosto. Nueva entrada. »

Moción de varios Sres. Concejales, interesando ei arreglo 
del empedrado de la calle del Comercio........................... 26 Agosto. Nueva entrada.

COMISIÓN —consumos.
Informe del Sr. Decano de Letrados consistoriales, acerca 

de la reclamación entablada por un industrial, interesando 
devolución de cantidades por adeudo de alcohol desnatu­
ra] izado........................................................................... 26 Junio 1911. Sr. Noguera. 23 Julio 1911.

Informe del Sr. Decano de Letrados consistoriales, emitido 
á consecuencia del cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso seguido por la 
Compañía de alcohol desnaturalizado, sobre abono de can­
tidades por intruducción de dicha especie........................ 1." Agosto 1913, * *

Expediente por oficio del Administrador de Propiedades, 
dando cuenta del fallecimiento de un escribiente de Ins­
pecciones sanitarias........................................................ 20 Agosto. » >

COMISIÓN 8.*—Mercado»,
Moción sometiendo á la aprobación superior un reglamento 

de organización y régimen interior de los mataderos y 
mercado de ganados............................................... ........ 23 Junio. Sres. Kozaleiij, bTaile y

20 Julio. 

20 Julio.
Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con 

los servicios de mataderos............................................... 24 Junio.

Trompeta. 

Sr, Gurich.
Programa para el concurso de ofertas para la venta de de­

hesas y prados................................................................. 30 Junio. Sr. Gurich. 20 Julio.
Moción relativa al establecimiento de un mercado de ñores,. 17 Junio. Sr. Gurich. 20 Julio.
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto...... 24 Junio. Sr, Catalina. 4 Julio.
Proposición acerca dei régimen de los mercados................. 30 Julio. Sr, Rodríguez Reyes. 23 Septiembre.
Oficio de un Arquitecto municipal, remitiendo plano y pre­

supuesto de reforma interior de la plaza do los Mostenses. 8 Enero 1912, Sr.'Rosado. 15 Enero 1912.
Comunicación de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 

Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide........................................................... 18 Abril. Sres. Plaza, Catalina y

García Cortés. 8 Junio.
Instancia del Sr. Sánchez de Toca, proponiendo creación de 

una Cooperativa para el abasto de carnes........................ 18 Junio. Sres. Fraile, Sáiz, Gar-
12 Diciembre.

Instancia del Presidente de la Sociedad *La Bilbaína de fri- 
gorificacióni, solicitando el monopolio para ia introduc­
ción de carnes frigorificadas........................................... 28 Noviembre.

da Cortés y Catalina.

Sres. Sáiz, García Cor­
tés y Catalina. 15 Marzo 1913.

Dictamen retirado en sesión de Ayuntamiento relativo 
estabiecimiento de un mercado de carbones en esta Villa. 18 Agosto. * »

Informe del Arquitecto de Propiedades, referente al arreglo 
de cobertizos de la plaza de la Cebada............................. 7 AgostOe > >

SECRETARIA

Acordada por este Excmo Ayuntamiento en ‘29 de 
Agosto último, la apropiación á D, Juan Correclier, de una 
parcela de 559'63 metros cuadrados, al precio de 51‘52 pese­
tas cada uno, procedentes del antiguo y suprimido callejón 
de Blanca de Navarra, que cruza la manzana limitada por 
las calles de Monte Esquinza, Blanca de Navarra, Zurbano 
y Zurbarán, y  que linda con terrenos de dicho señor y con 
resto dol citado callejón que también ha de apropiarse á 
los Sres. herederos de Alonso Ordufia y  Alday y  á Doña 
Carmen Castro, se anuncia al público para que, dentro del 
término do quince días, que empezarán á contarse desde 
el en que aparezca el presente inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, puedan formularse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, estando de manitiesto el expediente 
on el Negociado de Ensanche de esta Secretaría,

Madrid 2 de Septiembre de 1913.—P. A. del Sr, Secre­
tarlo, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

actual, anunciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro del pau que necesiten desde que se firme la oportuna 
escritura hasta 31 de Diciembre de 1914, en el primer de­
partamento de la Paloma, Depósito de mendigos y  Casas 
de Socorro de la capital, bájelos siguientes pliegos de con­
diciones: F A C U L T A T IV A S

S  3 T . A . S
Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 8 del

1. “ La contrata empezará á regir el día siguiente al en
que se firme la escritura, y terminará el 31 de Diciembre 
de 1914, '

2. “" El pan, que ha de suministrar el contratista, será 
ligero, levantado y esponjoso; deolpr y sabor agradable; 
de corteza dura, quebradiza é igual; de color amarillo do­
rado, obscuro y adherido á la misma por todas partes. La 
miga ha de ser homogénea, blanca y elástica, viéndose en 
toda BU masa multitud de ojos ó cavidades iguales y  unifor­
memente repartidas, y  al masticarlo, se deshará y dejará 
penetrar, absorbiendo con gran facilidad los jugos saliva­
res, En su confección no jtodi'á emplearse harina que no 
sea de la llamada de primera, ni otra substancia que el 
agua, la sal y el fermento procedente de la misma masa, en 
la cantidad necesaria.

I I
.1
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3. *̂ E) contratista se obliga á suniinisErar y entregar 
diariaiiieiite por su cuenta las raciones de pan quesean ne­
cesarias en los citados establecimientos.

4. * El suministro de pan se verificará, previo pedido 
que con doce horas de anticipación, por lo menos, harán el 
Director del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y los 
Jefes administrativos de las Casas de Socorro, y  los pedidos 
irán intervenidos por los empleados encargados al efecto y 
visados por el Director del primero y los Presidentes de las 
segundos.

5. *̂ En el acto de la entrega del pan en el Colegio, será 
reconocido y pesado por el Director, Interventor y Médico 
del esiabiecimiento, y en las Casas de Socorro por el Jefe 
administrativo, Vocal y Visitador de turno y Médico de 
guardia,

6. "' Si al sej' reconocido el pan se notase que le falta al­
guno de los requisitos de la condición 2.“ ó está falto de 
peso, será obligación del contratista reponerlo inmedia­
tamente con otroque las i'euna, y de no liaeerlo en el plazo 
improrrogable de una hora, se adquirirá por su cuenta. 
Mas si el articulo de que se trata no reúne, á juicio de los 
encargados de su reconoeimieuto, las debidas condiciones 
de salubridad, se remitirá á la Tenencia de Alcaldía del 
distrito, para que sea decomisado y se imponga al contra­
tista eou arreglo á las disposiciones de las Ordenanzas de 
Policía urbana, la multa que corresponda, la cual recaerá 
en favor del establecimiento en que ocurriese el hecho, y  el 
Director del Colegio de Nuestra Señora de i a Paloma y 
Jefes administrativos de las Casas de Socorro, pi'ocederó.n 
inmediatamente á adquirir por cuenta del contratista el 
pan necesario para el servicio.

7. “ El consumo que se calcula necesario en el tiempo 
expresado en la condición 1.“ es, por término medio, en el 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma (primer departa­
mento'' y Depósitos de mendigos, de ciento cuarenta y 
seis mil kilogramos, y en las Casas de Socorro, de vein­
titrés mil, no teniendo el contratista derecho á reclamación 
alguna sí ei concurso fuese mayor ó menor que el indicado.

8. “' El precio tipo para la subasta será dé cuarenta y 
cuatro céntimos de peseta el kilogramo, obligándose el 
contratita á dividir en fracciones de quinientos gramos, 
que es lo que constituye una ración, ó en ia forma que se 
ordene.

Ei importe de las raciones suministradas en el pri­
mer departamento del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma y Depósitos de mendigos se abonará aJ contratista 
en ia Tesorería municipal, mediante la presentación de las 
cuentas por duplicado con la conformidad del Director, 
toma de razón del Interventor y  V.“ B.° del Exemo. Sr. Al ■ 
calde Presidente, y  el efectuado en las Casas de Socórrese 
satisfará por las depositarlas de las Juntas del distrito, 
previa presentación, también, en las expresadas Casas de 
las cuentas por duplicado,

10, El pago de los referidos suministros se efectuará 
por mensualidades vencidas,

11, No obstante lo consignado en la condición I." el 
contratista se obliga á suministrar por la tácita y al mismo 
precio por que se liaga la adquisición de la subasta, ei 
artículo de que se trata, sí se le pide, hasta tanto que, 
previo anuncio de ia que ha de regir en el ejercicio si­
guiente, se adjudique ei servicio á otro contratista.

Madrid 29 de Julio de 1913.—Comisión 5.*̂ —2.  ̂citación. 
Aprobado.—El Vicepresidente, Luis Mesonero Romanos. .

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. *̂ La subasta se verificará con todas las formalidades

establecidas en ei art. 18 del Rea! decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905, para ja contratación de servicios pro­
vinciales y municipales, el día 4 de Octubre de 1913, á. las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 5, bajo la presidencia del Excino. Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo 
también al acto otro Sr, Concejal designado por el Ayun­
tamiento, y  uno de los Sres. Notarios del ilustre Colegio de 
esta capital. -

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­

rante las horas de diez á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

3. “ El pi'ecio tipo para esta subasta será el de setenta y 
cuatro mil trescientas sesenta pesetas, importe de ciento 
sesenta y nueve mil kilogramos calculados, á cuarenta y 
cuatro céntimos kilo, y la partida por donde ha de satisfa­
cerse esta obligación figura consignada en el vigente pre­
supuesto.

4. “" Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos, la lianza 
provisional de 3,718 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe de la misma; pudiendo verificarlo en metálico ó en 
cualquiera de los valores ó signos que determina el ai't. 12 
do la Instrucción antes citada, computándose éstos en la 
forma que se establece en el art, 13 de la misma Instruc­
ción.

5. *̂ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en ei Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que aqué­
lla haya de tener lugar y durante las horas de diez á dos, 
y en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905.

6. *̂ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan de! remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de ios mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. " El lieitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á enneurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspoTidieute escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fian­
za definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
7.436 pesetas, para garantir el cumplimiento de este con­
trato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8. ®' Si ei rematante no prestase la fianza dcñiiitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó,no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señala­
do y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por 
cansa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por resoindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la re­
ferida Itistruceión.

9.  ̂ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye ai lieitador en la obligación de cumplir 
el contrato ei le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que ej de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de ia facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumentoó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquie­
ra la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura.

12. El contratista, para todos ios incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales do 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escri­
tura ó acta de remate, el correspondiente i'csguardo de ha­
ber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Ilacienda pública 
el importe de los derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquie-

M"
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re el compromiso de presentar ja escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, 
sin cuyo requisito no se le satisfará poj' el Exemo. Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de Ja 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionará nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder, ha de haber 
sido previamente y  á su costa, bastaníeado por cualquiera 
de los Sres. Letrados consistoriales,

15. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel de timbre del Estado de la 
clase II,'', y los resguardos de los dejiósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mn- 
nicípal de diez pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr, Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, basta tanto 
que lo verifique ó se ie descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del 
Director de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y 
Sres. Presidentes de las Casas de Socorro, respectivamente, 
visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste 
haber cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo 
responsabilidades exigibles, se devolverá la lianza al rema­
tante.

17. E! rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal,

18. El presente contrato se entenderá sujeto á la obser­
vancia de la ley de Protección á la producción nacional de 
14 de Febrero de 1Í1Ü7, y en su virtud, solamente serán ad­
mitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos ó 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que au­
torice la relación de excepciones que se publica anualmen­
te en cumplimiento del art. 2.“ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecnción de la misma ley, aprobado por Real de­
creto de 23 de Febrero de 1908, con las adiciones de 25 de 
Julio de 1908 y 12 de Slarzo de 1909, y especialmente en 
cuanto afecte á lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 15, y 
primer párrafo del 17 que á continuación se insertan del 
expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura 
ó proposición admisible, una subasta ó un concurso sobre 
materia reservada á la producción nacional, se podrá admi­
tir concurrencia de la extranjera en la segunda subasta ó 
el segundo concurso que se convoque, con sujeción al mis­
mo pliego de condiciones que sirvió de base la primera vez,

Art, 14. En la segunda subasta ó en el segundo concur­
so, previsto por el artículo anterit r, los productos naciona­
les serán preferidos en concurrencia, con los productos 
extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras el 
precio de aquéllos no exceda al de éstos en más de! 10 por 
100 del precio que señalo la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda productos incluidos en 
la relación vigente y productos que no lo estén, Jos pliegos 
de condiciones y las proposiciones, los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos, la preferencia del 
producto uaeional establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará, si la proposición por 
ella favorecida, resulta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor precio de los productos no figu­
rados en dicha relación. .

Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expre­
sar lo  ̂ precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos arancelarios en su caso.

los demás impuestos, los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato, '

Art. 17. Las autoridades y los futieionarios de la .Admi­
nistración que otorguen cualesquiera contratos para servi­
cios ú obras públicas, deberán cuidar de que, copias litera- 
es de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con- 
cuiso ó subasta) á la Comisión protectora de la producción 
nacional».

Madrid 29 de Julio de 1913,—El Secretario, Francisco 
Üuauo,

Diligencia.— Por la presente so hace constar que, en 
cumplimiento á lo riíspuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días, sin que contra la misma se 
presentara ninguna reclamación.

Madrid 29 de Agosto de 1913.—El Oficial del Negocia­
do, Francisco Díaz Villar.—V.” B.“, ?, A. del Sr. Secreta­
rio, el Oficial Mayor, JFduardo Vela.

■ Modelo de proposición
(qtt& deberá extenderle en papel timbrado dei E<índo de Zn ciaee //,*, y al pre- 

BeiitnrBB llevar escrito en et sobre io- nifjttiente: p h o d o s i c i ó n  f a r  A  O p t a r  
A  L A  BUBAüTA TiK FAEí FAttA. KL F U I « - ' I I  UR FAK TA irE R TO  DE L A  p A L O t í Í »  
CAifiAS DE tíOOORSO Y  DEPÓSITO DR A[RKD1QÚ3 .)

D....., que vive — , enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para contratar el suministro 
de pan al primer departamento de la Paloma, Asilos de la 
noche, Casas de Socorro de la capital y  Depósito de men­
digos, hasta e! 31 de Diciembre de 1914, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia,
en los días.....y,.... de...... , conforme en un todo con las
mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho suminis­
tro con estricta sujeción á ellos, (Aquí la proposición en
esta forma: por los precios tipos ó con la baja de..... tanto
por ciento—en letra—en los precios tipos).

Madrid.....de......  de 191,,..
(Firm a del proponente).

Celebrada y declarada desierta por falta de Hcitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la casa núm, 2 déla 
Cava Baja, el Excmo. Sr. Alcaide, por su decreto de 3 del 
corriente se ha servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo los mismos tipos, condiciones y modelo de proposición 
qne figuran insertos en el Boletín < fidai de la provincia 
de! día 21 de Agosto y  que se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez á dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 19 de Septiembre, á las doce, en la sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 5, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde ó de quien al 
efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 5 de Septiembre de 1913.—El Secretario, Fran­

cisco .fíunjio.

Esta Excnia. Corporación ha acordado en sesión de 16 
de Agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la ejecución de 
varias obras de reforma y reparación en el mercado de los 
Mostenses. "

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (N̂ e- 
goeiado de Subastas), en las horas de diez á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en e! art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales.

Madrid 2 de Septiembre de 1913.—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficia! Mayor, Eduardo Vela.
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Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 29 
de Ag-osto último, apiobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que interna celebrar para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de parte del edificio mu­
nicipal, sito en el núm. 15 de 1« costanilla de los Des­
amparados.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez A dos, durante 
los diez dias siguierites al en que este anuncio aparezca 
inserto en el JJolathi oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha so basta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 2 de Septiembre de 191;L—P. A, dei Sr..Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3 “ de 
las aprobadas por Real decreto de 1.“ de Noviembre de 
1899, dictada por el Ministerio de la Gobernación para la 
emisión de 10 millones de pesetas en títulos amoi'tizables 
destinados al pago de las expropiaciones en el Interior, e! 
56 soi teo de amortización de las expresadas láminas, el 
Excrao. Sr. Alcalde se ha servido disponer:

Que el día 15 del actual, á las diez, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda, y de uno de los Sres. Regido­
res Síndicos, y con asistencia de los Sres. Secretario y  Con­
tador del Exemo. Ayuntamiento, se verificará públicamen­
te en la primera Casa Consistorial, el 56 sorteo trimestral 
para la amortización de 144 Obligaciones municipales de 
ia Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.

Que á este efecto se formarán 1.430 series de 10 Obli­
gaciones, comprendiendo cada serie los números de la de­
cena que termina con el de la serie agregando un cero, 
extrayéndose 15 bolas, 14 amortizan series completas y  la 
última sólo amortiza los dos primeros números de la serie 
que represente, por corresponder los otros dos á la serie 
incompleta 794 que amortiza los números 7.939 y 40.

Que el último cupón pagadero á las Obligaciones amor­
tizadas será el que vence en 1.“ de Octubre próximo.

Que del resultado del sorteo se levantará acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar a! expediente incoado por 
Secretaría y el otro surtirá sus efectos en la Contadnría.

Y que las 1.430 bolas que entran en suerte se expon­
drán ai público para su examen antes de introducirlas en 
el globo, así como las que se extrajeron en los sorteos ce­
lebrados y después de verificado ésto, aquellas á las cuales 
haya correspondido la amortización, publicándose en el 
B o l e t í n  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 1.” de Septiembre de 1913.—P. A. del Sr. Secre-' 

tario, el Oficial Mayor, Eduardo PAía.

Debiendo efectuarse, de eonformidad con la base 3.* de 
las aprobadas para la emisión de 10 millones de pesetas en 
títulos amortizables destinados al pago de las expropia­
ciones en el Interior, emisión de 1909, el 17 sorteo de 
amortización de las expresadas láminas, el Exemo. Sr. Al- 
calce Presidente, ha tenido á bien disponer;

Que el día 15 del actual, á las diez y  quince, bajo la 
presidencia do la Coraisión de Hacienda y de uno de los 
Sres. Regidores Síndicos, y  con asistencia de los Sres.Secre­
tario y Contador del Exorno. Ayuntamiento, se verificará 
públicamente en la primera Casa Gonsistorial, el 17 sor­
teo parala amortización de 88 Obligaciones, municipales 
de ia Deuda por expropiaciones en el Interior, emisión de 
1909. ■

Que para este efecto con las Obligaciones existentes en 
circulación se formarán series de 10 Obligaciones, com­
prendiendo cada serie loa números de la decena que termt- 
a con el de la serie agregando un cero, extrayéndose 

nueve bolas, ocho amortizan series completas y  la última

sólo amortiza loaseis primeros númei'oa de la serie que 
represente, por corresponder los otros dos á la serie incorni 
pietà 2.698 que amortiza los números 26.979 y 80.

Que el último cupón pagadero á las Obligaciones amor­
tizadas será el que vence el 1.“ de Octubre próximo.

Que del resultado del sorteo se levantaiá acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por 
Secretaría y el otro surtirá sus efectos en la Contaduria,

Y que las bolas que entran en suerte se expondrán ai 
público para su examen antes de introducirlas en el giogo, 
así como las que se extrajeron en los sorteos celebrados y 
después de verificado éste,, aquellas á las cuajes haya co­
rrespondido la amortización, publicándose en el B o l e t í n  
DEL A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d .

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid 1.“ de Septiembre de 1913.—P. A, del Sr. Secre­

tario, el Oficia! Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
ai público que D. José Padrós, proyecta instalar una cal­
dera para calefacción por agua, en la casa núm. ,109 de ia 
calle de Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 6 de Septiembre de 1913.—El Secretario, Fran­
cisco Ruano.

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado I0.° (Esf.adistica), del Üt de 
Agosto (d S ííe Septiembre de 1913.

D I S T R I T O S
NTXfiVOS

empadrona­
mientos.

Centro................... ........................ 63 16
Bospicio ....................................... 54 21
Chamberi....................................... 134 14
Ruenavista........ . ......... ............. 91 31
Congreso........................................ 34 22
Hospital .......................... ......... 54 19
Inclusa.......................................... 39 11
Latina.......................................... 41 10
Palacio.......................................... 51 21
Universidad................................... 48 19

La semana corriente...................... 609 184
Desde I . “ de Enero al 30 d e  Agosto 

de 1913 .................................................. 23.845 6.918

Total desde 1,® de Enero al 6 de
Septiembre de 1913........................... 24.454 t 7.102

Cotización en Holsa de los valores munici^uiles en los días 
■ del 30 de Agosto al 5 de Septiembre 1913.

esf
UD ± A . S

0
3 0 1 * » 4

KmpréBtito d« Oblí-
gacionaa de 100 pesetas

74*/s k •
Re & n lt

de 600 peBetas al 4 por 100. 
Expropiacíoned en el Inte-

83'50 » k » 8i'% 31% k

ñor,—Obligaciones deoOO
01%peaebnft aL 5 por 100........

Cédulas para la conetruo'
93'50 * 01% > * '

ci6n de la Necrópolis de 
500 pesebae al i per lOO,., t * * » » >

Bmpréatito de liquidación
de D e u d as  y Obras,'-  
ObligacionOB deóOOpese­
tas al 4 Vi por ICO.......

Cédulas da Expropieoio-
SB » • > ■ » >

U6B del Ensauebe de 600 
peeetaB al 4 Vi por ]00,.. 94̂ 25 » > • > k »
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Subiistus pendientes en el dia de hoy, con expresión de su 
cuantía y fecha de celebración.

LICENCIAS EXPEDIDAS

DÍA OSJiTO D E LA CONTRATA PKSKTAS

Sepbre,
9 Enajenación del solar de la calle de

Alfonso XI, núm. 6.—Precio tipo. 2,39.798‘68
11 Enajenación del solar lote B de ia

Latina.—Tipo............. .............. 178‘,460'12
13 Suministro de petróleo pa¡a el 

alumbrado de las afueras del In­
terior y Ensanche, hasta 21 de
Junio do 1914,“ Precio tipo, litro. 0'80

18 Construcción de un pabellón desti­
nado á evacuatorios en el merca-
do de la Cebada.—Tipo.............. 3.4 06'28

19 Derribo y aprovechamiento de ma-
teriales de la casa núm. 2 de la
Cava Baja (segundasubasta). Tipo 3.250

24 Suministro de piediu partida Mac­
adam y conatruccióii de obras
nuevas.—Tipo anual.................. 175.000

30 Suministro de carbones y leñas para 
Vías públicas y dependencias mu­
nicipales Imsta 31 de Diciembre
de 1917,—Tipo anual................. 50.000

Octubre.
4 Suministro de pan para el primer de­

partamento del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, Depósi­
to de mendigos y Casas de Soco­
rro, durante el año de 1914.— Pre-
ció tipo, kilo, ..............................

CONCURSOS

Suministro de flúidtr para el alum­
brado público de la capital. Se 
presentarán las proposición^ 
dentro del plazo do dos meses, 
contados desde el 14 de Agosto, 
día en que se publicó el anuncio 
en la G-aceta de Madrid,

Arriendo de lag lanchas del estan- 
' que del Retiro.—Plazo para pre­

sentar proposiciones treinta días, 
á contar desde ci siguiente en que 
aparezca el correspondiente amm- 
cio en la Gacela de Madrid.

0'44

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, desde el 26 de Agosto al 1." de Septiembre de 1913.

A UTORIZACION ES aV*11<3 c:)11
S**»a
o

O**tJ>«1*
OnH  ̂ ao “u" ?

lUPORTfi

Fetflai .De 33 pesetas.......................... 5 5 nO 13 429De 44 id ....................................... 3 1 1 V 5 220De 50 id .................................... 1 :» » » 1 50De lio id .................................... » 7 1 p 1 lioDe 105 id....................................... » s » » » ‘ »A'iím a ..................... 9 6 5 20 809AulorliBClanas por entorramlonto de cadáveres 6 raatos prooodonlas de luera da la capital ó por traaiado de uno á otro cainantorlo, ó bien dentro de loa mistaos.De 50 pesetas.... ................... » > » 1 1 50

T o t a l ................ 9 6 5 I 21 859

Por el Negociado 3.° (Polida  Urbana),
Doña Virginia Herviiii, Hortaleza, 66, corsetería,
Don Nicolás Raiz, Marqués de Urquijo, 36, cacharrería.
D.*̂  Quiteria Hernando, San Germán, 16, comestibles.
D. José Pellico, Humilladero, 4, venta de vinos.
D. Victoriano Vaquero, Carretas, 37, entresuelo, pelu­

quería,
D, Juan Rosado García, Salitre, 13, carpintería.
D. Noberto Feinández, Alcalá, 173 moderno, casa de 

comidas.
D. Federico Rodríguez, Arango, 8, taller de mecánico.
D. Adrián Méndez Martín, Hita, 4, bar y  tupi.
ü. Jesús Martínez, Bravo Murillo, 103 (solar), ventado 

pan.
D. Ernesto Ramos, plaza del Duque de Alba, 2, piso se­

gundo, tarjetas postales.
D, Euíalio Fajarnes, Veneras, 4j café tupi.

Mr, Mi ¡non Frachori, Ferraz, 29, parque de recreos.
Doña Lorenza Losmazos, Almirante, 22, composturas 

de sillas. '
U. Ceferiiio Rodríguez, Juan de Mena, 14, carnicería.
D. Emilio Lahera, cabestrero, 15, obrador de plan­

chado.
Doña Magdalena Sánchez, Infantas, 1 duplicado, terce­

ro, casa de viajeros.
D. Pedro González, Valencia, 8. venta de huevos.
D. José Guattaiü, Barquillo, 23 y 25, vidriero y fonta­

nero.
D. Francisco Cobo, Farmacia, 3, taller de instalaciones 

eléctricas.
D, Juan Lobón, Juanelo, 11, venta de vinos.
Doña Pilar Malagñn, carretera de El Pardo, 28, cacha­

rrería.
D. Antonio López, Puerta del Sol, 6, chocolatería.
D. Pablo González, Géiiova, 5, entresuelo, oficina de 

avisos. .
D. Pedro Salvador, Barquillo, 21, joyería.
Sres, Llaguno Hermanos,Duque de Alba,2, comestibles.

Por el Negociado 4.® (Obras),

Alquilar: San Agustín, 7; Fúcar, 6; Príncipe, 27, y  Car­
tagena, 50. ■

Reformas; Prado, 8; Don Pedro, 8 triplicado, y Marqués 
de Santa Ana, 4 triplicado.

Ascensor: Barquillo, 3.
Construcción: Marqués de Urquijo, 25; travesía de Ja 

Verdad, 5; Pedro Barredo, 18, y carretera de Extremadu­
ra, 17, 19 y 21.

Ampliación; Juan de la Hoz, 7 y  9.

Obras de menor cuantía.

Reformas; Peña de Francia, 6; Pretil de Santistéban, I ; 
Atocha, 36, y Montera, 31. -

Revocos: Olivar, 39 y 41; Oriente, 11; .Amor de Dios, 19; 
Corredera Baja, 53 y  55, y plaza de Hilbao, 5.

Saneamientos: Fuencarral, 67; Huertas, 35; Tetuáii, 13; 
Limón, 18; Torrecilla del Leal, 12; Lope de Vega, 13 y  15. 
Marqués dé Urquijo, 1; Artistas, 23, y Estrella, 3.

Por el Negociado 6‘.“ (Ensanche).

Obras de reparación: Kuiz, 26; paseo del General Mar­
tínez Campos, 15; General Arrando, 14; Alberto Aguile­
ra, 37 y Torrijos, 27,

Obras de reforma. Orftla, 6; paseo de las Delicias, 60 
provisional; Zurbano, 14; glorieta de Bilbao, 1; paseo del 
Cisne, 6, y Orfila, 8.

Revocos: Veiázquez, 45 duplicado; La gasea, 19; Mu­
ñoz, 3; Claudio Coello, 13, y Hermosilla, 17.

Obras de ampliación; Príncipe de Vergara, 13; Serra­
no, 82; Monte Esquinza, 18; Nieasio Gallego, 2; Lagas- 
ca, 105, Galileo, 52, y paseo de Rosales, 46.

Construcción de muro de cerramiento: Pacifico, 57.
Construcción de fincas; Covarrubias, 3; paseo de Santa
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Marfa de la Cabeza, 34 duplicado; Lücliaiia, 23, y  Monte 
Esquí liza, 12.

Construcción de cobertizos: General Porlier, 24 y Juan 
Bravo,18, -

Alquilar: Ayala, 23.
Constrneción de casilla de guarda: Pinar, Valdivia, sin 

mini ero.
Construcción de pabellones: Val i eli ernioso, 3, 5 y  7.
Obras de saneamiento: Castillo, 14; Goya, 4, tt>, 27, 38 

y 42; Claudio Codio, 4 y 68; Velázquez, 24; Santa Eelicia- 
na, I; Blasco de Goray, 15; ronda del Conde Duque, 5; 
Quesada, 8, y  Ferraz, 80,

Por la Dirección de Fontaneria Alcantarilhtí 
Limpieza y  reparación de atarjeas, 10.
Idem id. id, abriendo cala, 3.
Idem id, id. con ia vigilancia, 1.
Acometida á la alcantarilla general, 3,
Idem á la tubular, 3.
Idem á la atarjea, 1.
Idem de agua, 9. '
ídem de id. en el extrarradio, 3.
Condena de toma de agua, 1.
Reparación de tubería, 12.
Total, 46.

CONTADURIft

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1913

INGRESOS

OAPLTULOH

Contribuciones y recargos....... ...........................
Venta de terrenos..........................  ...................
Subvención del Ay untamiento.............................
Resultas..................................... .. ..................
Imprevistos y eventuales.....................................
Reintegros...........................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas 

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l i z a d o s . , . , , ,

INGRESOS FORMALIZADOS
CREDITOS ? 

p re su p n o s to s . l

rSSKTAS

Hasta el 91 
de Agosto de 1913.

PESKTAS

Del 1 ftl 7 
de S e p t i e m b r e  

de 191B.

PESETAS

Total de ingresos 
hasta el 7 

de Sepbre. de 1919.

PFdmAS

4.97!.476*41 3.164.750*64 * 3.164.750*64
32.8Ó6-23 12.602-55 > 12-602*55
3.916-38 688*25 * 688*25

1,202.527*65 2.237.467*56 } 2.237.467*56
> 6.460*27 > 6.460*27

26.329*48 22.721*93 » 22.721‘98

6.237.146*15 5.444.691*25 > 5.444.69’ *25
258-^ 573-63 573-63

6.237.405 5.445.264-83 > 5.445.264*88

PAGOS

CAPITULOS

Gastos del Ayuntamiento....................... .
Policía de seguridad............................... .
Policía urbana.......................................
Obras públicas........................................
Cargas....................................................
Imprevistos...... ...................................  ̂■

Pagos por devoluciones de ingresos . 

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l i z a d o s

CREDITOS

autorizados.

313.400 
149.902 
453.14271 

2.98L067‘11 
1.289 I82‘4I 

50 000

PAGOS EJECUTADOS

Hasta eí 01 
da Agosto de 1913.

5.236.69T23

5.236.694‘23

190.278-64 
92.427*84 

268.568'26 
U04.728-41 

59.ó.937'39

2.251,940*54
23.343*53

2.275.284-07

Del 1 al 7
de S e p t ío m li re  

de 191B,

FR6F.TAS

22.854-48 
9.849-33 
2.941-99 

40.737'23 
5.339'21

81,722*24

81.722*24

Total de pagos 
hasta el 7 

de Sepbro. de 191S.

PESETAS

213.133*12
102.277*17
271.510*25

1.145.465-64
601,276-60

2.333.662-78
23.343-53

2.357.006*31

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados......
Idem reintegrados ..., 
Idem líquidos............

E x i s t e n c i a  e n  T e s o r e r Ia ,

PESETAS

5.444.691*25
23.343*53

2.333.662-78
573*63

PESETAS

5.421.347*72

3.0.S8.258-57

Madrid 7 de Septiembre de 1913.—El Contador, Rafael Saiaya,
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OBRAS /v\UMIClPALE5
Obi nti un ejHC.uMón durante ìos di/ts del 28 de Agosto 

al 3 de Septiembre de 19!S,

A 0 K R A 8

Paseo de San Vicente, plaza de Oriente, plaza de la 
Platería Martínez, glorieta de Atocha, Doctor Fourquet, 
Ciudad Rodrigo, General Castaños, Ballesta, plaza de Ni­
colás Salmerón, Regueros, Plaza Mayor, Lealtad, y en di­
ferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

López de Hoyos, Alcalá, Goya, Jorge Juan, Aduana, 
glorieta de Atocha, plaza de las Cortes, Regueros, Eguilaz, 
glorieta de San Vicente, travesía del Conde Duque, Abada, 
Tesoro, plaza do Colón, Montera,-Comandarite Las More­
nas, Milaneses, Florida, ronda del Conde Duque, Olózaga, 
Prim, y  en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros a3'udando en las obras nuevas y en 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

el

OBRAS NUEVAS

Urbanización de la plaza de Nicolás Salmerón, y asfal­
tado de la calle del General Castaños.

MÁQUINAS

Su conservación.
TALLERES

En el de carpintería; arreglo de carretillas y carros de 
mano, astilado de toda clase de herramientas y  varios tra­
bajos dê  taller.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas y reparación de cilindros compre­
sores.

El de pintara: en la primera Casa Consistorial,
En el de vidriería: varios arreglos.
Madrid (3 de Septiembre de 1Í)Í3,—El Ingeniero encar­

gado, J. Aldercte.

Jíiííiío* despachados en las oficinns durante los dias 
del 28 de Agosto al 3 de Septiembre de 1913,

INTERIOR

Presupuestos, 4; permisos especiales de la Compañía del 
gas, 56; permisos á la Cooperativa «Eleetra Madrid», 4; 
licencias expedidas, 26; instancias registradas é informa­
das solicitando licencia para apertura de calas, 13; partea 
diarios de calas abiertas, 7¡ avisos para ampliación de li­
cencias, 12; asuntos tramitados, 64; actas do replanteo y 
recepción, 2; oficios para recepción de materiales, 25; listas 
de jornales, 42; importe de jornales satisfechos en la sema­
na anterior, 16.587‘75 pesetas; oficios de altas y bajas de 
obreros enfermos, 6,

E IvTS C IE ÏE

e n s a n c h e

Asuntos tramitados, 32; actas de recepción, 2; listas de 
jornales, 2; partes diarios de calas, 7; presupuestos remiti­
dos, 18; expedientes tramitados, 0; comunicaciones va­
rias, 25; principios de obras, 4; importe de listas de jorna­
les, 14.344 pesetas,

Madrid 6 de Septiembre de 1913,—El Ingeniero Direc­
tor, P, A., J. Aldercte.

Selncián de las obras e/tífiiíí«rins y en curso de ejecucióii 
durante la semaiia del 28 de Agosto al 3 del ncíiift?, fun&os 

■ inclusive.

ADERAS

Zona 1.”—Conservación, General Martínez Campos y 
Trafalgar.

Tapado de calas en varias calles do la zona.

Zona 2.“ —Conservación, Lagasca y Ay ala.
Zona 3.“—Obra nueva, paseo de Santa María de la 

Cabeza,
Tapado de calas en varias calles de la zona.

EMTEDItADOB

Zona 1."—Conservación, General Martinez Campos,
Tapado de caías en varias calles de la zona.
Zona 2,̂ —̂Conservación, Coya, Narváez, Torrijos y 

Pnigeerdá.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.̂  — Obra nueva, paseo de Santa María de la 

Cabeza.
Conservación, paseo de los Pontones.
Tapado de calas en varias calles de la zona,

c a m i n o s

Zona 1.“̂—Conservación, plaza de Salamanca.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.'*—Obra nueva, Lista,
Zona 3,“—Obra nueva, paseo de Santa María de la 

Cabeza y Manzanares. .
Conservación, paseo de las Delicias.
Tapado de calas en varias callea de la zona.

t a l i .e r e s

En el de fragua: aguzado y calzados de varias herra­
mientas j’’ arreglo de ruedas para carretilla.

En el de carpintería: construcción de carretillas, varios 
arreglos y trabajos en la.Dirección.

En el do vidriería: construcción de regaderas y  otros 
arreglos.

En el de pintura: carretillas y juedas de las mismas.
En el de máquinas: lanúm. 3, ha funcionado en varias 

calles de la segunda zona.

OBRAS POR c o n t r a t a

Zona —Sustitución por empedrado de basalto en la
calle de Bravo Murillo, desde la glorieta de Quevedo á la 
de Cuatro Caminos.

Sustitución por empedrado de pedrusco sobre base de 
hormigón del pavimento actual, en la calle del General 
Martínez Campos, desde la glorieta de la Iglesia á la Cas­
tellana.

Afirmado, encintado y cunetas en la calle de Jlaria de 
Guzmán, entre Bravo Murillo y Santa Engracia.

Afirmado, encintado y cunetas en la calle de Viriato, 
entre las de ¡a Santísima Trinidad y Santa Engracia,

Asfaltado de la plaza de Olavide.
Zona 2,''—Afirmado, encintado y cunetas de Ja calle de 

Maldonado, entre las de Velázquez y Núñez de Balboa,
Zona o.'*—Empedrado sobi'e base de hormigón con el 

mismo material existente en la actualidad en la calle de 
Méndez Alvaro, desde la puerta de Atocha á la Portillera.

Madrid 4 de Septiembre de 1913,—E! Ingeniero Jefe del 
servicio, José Casiiso,

F O N T A N E R IA  A LC A N T A R 1 L I. A S

Obras ejecutiidas y en curso de e}ecuciá?i durante los dias 
del 27 de Agosto al 2 de Septiembre de 1913.

■ ■ POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías,—Nueva instalación; Principe de Vergara.
Reparaciones: plaza de los Mostenses y  Castelar, monta­

ña del Príncipe Pío, Virgen del Puerto, Aguas, Rodas y 
General Lacy.

Fuentes.—Reparaciones: pradera del Corregidor, carre­
tera de El Pardo, Magallanes y Ercilla.

Urinarios. — Nueva instalación: Ventas del Espíritu 
Santo. ,

Reparaciones: plaza de las Comendadoras, Puerta del 
Sol, Lucbaiia, Amaniel y Ercilla,

Absorbederos,—Reparaciones: paseo Imperial, puerta de 
Atocha, Marqués de Santa Ana, Marqnés de Cubas, Don 
Ramón de la Cruz y  Coya.

Alcantarillas.—Nueva instalación; Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma,
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K:-
Repa ración es; plaza de los Mostenses, Embajadores y 

Oalileo. '
m iíc A m ic a

Arreglo de la bomba de la oaMe del Principe de Versa­
ra y de herramienta, construcción de aparatos y cen ad ti­
ras de fuentes y forjado de botones.

ruNurcióN
Moldeado'de aparatos de fuentes, fundición de placas 

de plomo, y arreglo de fuentes y  piezas para los eracuato- 
rios. .

VIDRIEUÍA

Arreglo de urinarios, Embajadores y Pinar; colocación
e tubería. Castellana; llaves de paso, Diego de León y 

Puente de la Elipa, de cristales y arreglo de la cisterna del 
evacuatorio, y eonstruceion de botes de carburo y coletos 
de plomo,

' PINTDKA

Urinarios, Malasaña, Fuencarral, Espíritu Santo y Ven­
tas; fuentes, ronda de Segó vía, y cajones de guardas.

CKRttA.IERÍA

Taladrado de piezas para las bajadas de agua, plaza de 
la Cebada; colocación de una llave, Humilladero; arreglo 
de fuentes, carretera de Extremadura; repasado de cubier­
ta de urinario y construcción de casquillos para la limpia 
de las tubulares.

c a r p i n t e r í a

Acodalado, Arrieta; colocación de topes en las puertas 
del segundo evacuatorio, construcción de marcos para pia­
nos, puertas y bastidores para la Inspección de aleantari- 
Mas y cajones para las cuadrillas,

c a n t e r í a  *

Colocación de rejillas en ios urinarios, Fuen car ral y 
Fdoy Gonzalo; una placa, Puerta del Sol; agujeros en un 
buzón, Príncipe de Vergara, y tapas en talleres.

«L'ARNICIONERO

Construcción de chanclos y colotes.
BERvioios p r e s t a d o s  p o r  k i , p e r s o n a j , d e  a i .c a n t a r i i .i .as

Calles vigiladas, 2.842,
Idem limpias, 250.
Objetos extraídos, 7.
Reconocimiento de atarjeas, ti8.

SERVICIOS PRESTADOS POR EE PKR80NA1. DE POZOS NEOROB

Pozos solicitados, 95.
Idem extraídos, 99,
Metros cúbicos extraídos, 87.5.
Importe, 645‘50 pesetas.
Licencias expedidas, .S,
Total, 120 pesetas.

importan los jornales pagados en I.t tercera decena de 
Agosto:

Con cargo a! presupuesto del Interior, 14.162‘25 pesetas.
Con c.nrgo al id. del Ensanche, 5.387‘25 pesetas.
ToUl 19,549‘50 pesetas.
Madrid .3 de Septiembre de 1913,—El Arquitecto Di­

rector, José de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los irahojos verificados poi- este ramo durante 
la semana del 25 al 3 !  de Agosto de 1913. .

PAIUíUE DE MADRID

Jlacizos y segadores. —Recorte de perfiles.—Conserva­
ción de viveros,—Recolección de semillas,—Picado de plan­
ta.—Recorrido de secos. —Siega de praderas'—Recorte de 
macizos.-Conservación de los jardines de! cementerio de 
la Almudena, estatua de Espartero y Escuelas de Aguirre.

Estufas. —Riego, esquejado, plantación, limpieza y con­
fección de zarzos.

Semilleros —Conservación, riego y limpieza de los mís-

mos.—Riegos de! tes lo raje. —Cava y roza de cuadros.—V i­
gilancia, '

Zonas l.'\ 2.'̂ , 3." y 4.“—Limpieza de cuadros, paseos, 
alcorques y regueras.—Riegos de pie y manga,— Recorte 
ole praderas—^Conservación y aseo de los evacuatorios.— 
Vigilancia en el basurero.

Obras y talleres.—Construcción de una cascada en el 
Parque del Oeste.—Colocación de caños de barro para rie-, 
go eti la caite de Goya.—Arreglo de cei'radura de arquetas. 
Armado de bancos de dos asientos.-Arreglo de carreti­
llas, mangas de riego y regaderas,—Colocación do crista­
les en las cajoneras,—Construcción de un buzón para una 
arqueta.—Arreglo de varias roturas.—Limpieza de la toma 
de agua del Caualillo, ,

PASEOS V a r r o l a d o

Podadores. -Siega de praderas eii varios jardines de la 
población.

Jardines,—Limpieza, conservación y  vigilancia de los 
mismos, —Vigilancia del servicio de arrasti'cs.—Conserva­
ción de los jardines del Asilo de la Paloma y Gobierno 
civil.

Sección volante de jardines.—Limpieza de semilleros 
en la cuesta de la Vega.

Puente de Toledo,—Roza, lúego y  limpieza de cuadros 
y paseos.—Limpieza de semilleios.—Picado de pensamien­
tos,— Vigilancia.

Secciones 2.", 3.“ , if i,  ófi, Gfi, y 8.‘‘—Limpieza 
de paseos.—Riego del arbolado.—Apertura de zanja en la 
calle del l-’ríncipe de Vei'gara para conducción de aguas al 
Retiro:—Limpieza de cuadros, alcorques, regueras en el 
Parque de Madrid.—Vigilancia.

Sección volante de paseos,— Apertura de zanja y coloca­
ción de tubería en la calle del Principe de Vergara, para la 
conducción de aguasal Parque de Madrid.—Riego del arbo­
lado.—Limpieza de paseos.—Vigilancia en el puente de 
Toledo.

Dehesa de Amaniel.—Roza de cuadros y paseos.—Rie­
go del arbolado.—Limpieza y  vigilancia.

Viveros.—Entrecava de cuadros.—Riego, poda é injer­
to —Recorrido de regueras.—Limpieza de paseos.—Vigi- 
laiieia en Jos Viveros y Moncloa.

Parque de Oeste.—Riego y siega de praderas.—Limpie­
za de paseos.—Roza en los viveros de la Florida.—Aper­
tura de zanja y colocación de tubería en la calle del Prín­
cipe de Vergara, paim eonducción de aguas al Parque de 
Madi'íd.—Vigilancia.

Secciones; volante de ensanche, eventual de jardinería 
y obras de reforma.—Riego del arbolado,— Limpieza de 
jjaseos, alcorques y regueras.—Apertura de zanja en la 
calle del Príncipe de Vergara, para conducción de aguas a! 
Parque Madrid,—Vigitaucia,

Guardería,—Su servicio.
Madrid 4 de Septiembre de 1913. — El Jardinero Mayor 

Jefe del servicio, Oeciíio Rodríguez.

ED IEICACIONBS Y JU N TA CONSULTIVA

Servicios prestados parla sección de la Brigada de Obreros 
Bomberos, desde el dia 24 al 30 de Agosto, finióos ¿jí- 
cliisive, ,
“Obras en ejecución: Casa de Socorro del distrito de In 

Inclusa, obra de albañileria y cai'piiitería de taller; Asilo 
de Santa Ana (Cuatro Caminos), obra de albañileiua; Asilo 
de la Paloma, obra de albañileria; Escuelas de Aguirre, 
obra de pintura; taller de la Brigada (recomposición de 
cajones para guardas), obra do carpintería; plaza de lo» 
Mosteases (mercado) obra do afba.ñilería; calle del Viento, 
derribo de nti muro de contención; [calle de Ferraz, esqui­
na al paseo de San Vicente (vallando solar}, obra de car­
pintería y pintura.

Servicio de guardas; taller de la Brigada; Asilo de la 
Paloma; calles de Augusto Figueroa, 43 duplicado y Nicolás 
María Rivero, 4,

Ordenanzas: en las oficinas de la Brigada y Obras, 
Madrid 5 de Septiembre de 1913.—P. A. del Arquitecto 

decano, el Arquitecto de la segunda sección, José López 
Sullaberi'i.

4  1 :  y  V  - sM a u í i d
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Asuntos despachados en la semana.

TEKCKRA SECCIÓN DEL INTEIIIOH

Licencias de reparación y rerorma: Ang;iisto I''iíítieroa, 
luluiero 4,

Licencias de revoco: lío r ta ie za , 33.y BLA paseo do 
líeeoietos, 13; Belén, 3; San Lorenzo, 17; Barco, 1̂ y Bne- 
hla sin número.

Licencias de apertura y  obras] en establecimientos: 
Hernán Cortés. ‘22; É’ermiiuio Vi, 12; Corredera Alta de San 
Pablo, 3 y )3; San Vicente, 0; Reina, 4.ó duplicado, pri­
mero derecha; Oreliana, d y Id; Santa Teresa, 8 tercero 
deroclia; Compoanior, sin iiúinero; paseo de Recoletos, 2.5; 
Alcalá, d.3 y Belén, 19. .

Asuntos varios: Florida, 7, con vuelta á la de Beueficen- 
cia; San Opropio y travesía de la Florida., sentado de zó­
calo; Libertad, 7, enrasado de planta baja^ colocación de 
alero.

Trabajos de delineaeión: denuncias por varios concep­
tos, 7; certiticados de andamios, 2; reconocimientos, 48; 
oficios, volantes y lí. L. M., 23.

Madrid 5 de Septiembre de 1913.—P. A. del Arquitecto 
de la sección, el Arquitecto ayudante, Gonzalo Domínguez.

' CUARTA SECCIÓN

Expedientes inlorinados, 31.
Reconocimientos hechos, 3í.
Jladrid 5 de Septiembre de 1913.—El Arquitecto de la 

sección, Pablo Aranda.

- QUINTA SECCIÓN

Expedientes informados, 48.
Reeonociinientos practicados, 40.
Madrid 4 de Septiembre de 1913.—El Arquitecto de la 

ción, Alberto Albiñana.

l’EIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes de tira de cuerd.as, 2. .
ídem para obras de construir, 3,
Idem de id. para ampliación, 1.
Idem de id. para reforma, 7.
Idem de id. para revoco, 4.
fdem para alquilar fincas, 2.
Idem por dennneias, S,
Partes de zócalo, 2.
Idem de planta baja, 3.
Idem de alero, 4.
Idem para establecimientos industriales, 15. .
Idem para instalación de una res en domicilio, 1.
Idem para colocación de ascensor, 1.
Comunicaciones, volantes y B. L, .M., 12.
Reconoeimíentos, 43.
Total, 103,
Varios trabajos de delineacióu.
Madrid 4 de Septiembre do 1913.— El Arquitecto de la 

sección, P. A., el Oficial, Enrique de Costa.

SECUNDA SECCIÓN

Tira de cuerdas, 2.
--Trabajos do delineaeión, 14.

Obras de reforma, 3.
Numeración de lineas, 2.
Revocos, 5.
Demoliciones, 1.
Partes de rectificación de obras, 4.
ídem de dirección facultativa, 2 .
Denuncias, 8,
Establecimientos industriales, ,5.
Incidencias, 3,
Comunicaciones, volantes y li. L. M,, 17.
Reeonociinientos, ‘27.

—Madrid 4de Septiembre de 1913. -El.Arquitecto de la 
sección, Rafael Ripollés.

POLICIA URBANA
DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBITCO

HAHINETE FOTOMÈTRICO

Nfíi'iJÍcto fíe coníjUj'OÍiftcífÍJí dei g<is Reí alumbrado público 
dtiranfe los días dd 2S dn Agosto al 3 de Septiembre 
de 1913. ■

Número de experimentos itracticados.................. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 9t>‘5l 
Oscilaciones del tipo medio do intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros,. 98‘44
Tipo medio de intensidiul luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................... 97‘47
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros...............  22'6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

logramos de aceite), mínima, litros................ 24‘0
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi- •
límetros.............................................................  58

Oscilación de la presión en ci manómetro del ga­
binete durantü'los experimentos, mínim, mi­
límetros.............................................................  5Ö
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufri­

do alteración, loque indica que el gas no contenía ludió- 
geno sulfurado,

Madrid 3 de Septiembre de 1913. — El .Jefe dei servicio;
J. García Tejero.

Bajas naiurales oct(mVi«s en el alumbrado público durante 
las días del 28 de Agosto al 3 de Septiembre de 1913, 
denunciadas por los Inspectores encargados de la vigilan' 
cía de este servicio.

Distrito del Centro, 350 horas y 20 minutos; Hospicio, 
159 horas y  25 minutos; Chamberí, 100 horas y 40 minutos; 
Buenavista y segunda zona, 187 horas; Congreso, 5.3Dho- 
ras y 55 minutos; Hospital y tercera zona, 256 horas; In­
clusa, 315 iteras y  .50 minutos; Latina, 143 horas y 50 mi­
nutos; Palacio, 152 lioras; Universidad y primera zona, 
814 lloras y 35 minutos. Total, 3.010 horas y  35 minutos.

El nlumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta capital, ha lucido desde las siete y quince minutos 
de ¡a tarde, hasta las cuatro y cuarenta y cinco minutos 
de ta tnahana, durante los citados dias.

/J«niiiicÍHs y servicios prestados por los Guar dias m ìm ici' 
nales en los días del 30 de Agosto al 5 de Septiembre 
de 1913.

D E N U N C I A S

Distritos: del Centro, 150; Hospicio, 6t;Chamberí, 153; 
Buenavista, 82; Congreso, 85; Hospital, 58; Inclusa, 30; 
Latina, 3; Palacio, .52; Universidad, 84; Sección monta­
da, 193. Total, 951.

SERVICIOS

Distritos: del Centro, 22; Hospicio, 14; Chamberí, 1; Bue­
navista, 7; Congreso, 18) Inclusa, 14; Latina, 14; Palacio, 5; 
Universidad, 7; Sección montada, 25. Tota!, 127.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos , durante 
. la semana del 28 cíe Agosto al 3 de Septiembre de 1913.

Incendios.—Día 28, San Germán (Cuatro Caminos), 6y 8; 
se recibió el aviso á las catorce y diez minutos, y  se termi­
nó el día 29 á las veintitrés; consistió en quemarse armadu- 
duras y enseres de dos edificios.

Día 28, paseo de la Castell.ana, 37; se recibió el aviso á 
las eatoveo y cuarenta y cinco minutos, y se terminó á las 
diez y seis y treinta minutos; consistió en quemarse el pajar 
de la cochera.

Diti 30, Rodríguez San Pedro, 8; se recibió el aviso á las 
diez y seis y veintieineo minutos, y se terminó á las diez y 
seis y  cuarenta minutos; consistió en quemarse un trozo de 
valla de madera.

Día 30, Eehegaray, 7; se recibió el aviso á las veintitrés
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y quince minutos, y se terminó á las veintitrés y cuarenta 
y cinco minutos; consistió en faisa alarma,

Dia 1/’, Cristóbal Bordiu; se recibió el aviso á la una y 
quince minutos, y  se terminó A la una y treinta y cinco mi­
nutos; consistió el servicio en la caída de dos hombres A un 
pozo. '

Día 1,“ , Santa Engracia, 72; se recibió el aviso A las 
once y treinta miiiuto.s, y se terminó á las once y cuarenta 
minutos; consistió el incendio en un trozo de cauclio.

Día 1.“ , Jardines, .'Í4; se recibió el aviso á las doce y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó á las trece y diez

minutos; consistió el incendio en una carrera, pie derecho y 
parte de un brochal.

Día 1.", Mesón de Paredes, 48; se recibió el aviso á las 
quince y quince minutos, y se terminó A las diez y seis y 
quince minutos; consistió en quemarse carrera y pie de- 
reelio.

Servicios extraordinarios. —Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 6; ídem id. por los Jeíes de zona, 16; Ídem 
ídem por los Capataces, 7, Total, 29.

Madrid 4 de Septiembre de L913,—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicioii celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los días del 30 de Agosto al 5 de Septiembre de 1913.

■
D I S T R I T O S

TOfUil

1 Denuncias.
CcDlrs. ¡ios{t!ek. íbiiDlsri. Bteninsli. Cosírtio. Eospllal. iDftOIt. Lillai. Pillilo. tDiieriItlid.

y Por infracción de las Orde­
; nanzaa Municipales...........
1 Por Idem id. y de las disposi­
: Clones de la Alcaldía Presi­
,* . deneia sobre elaboración y
1 venta de pan......................
: Por Idem Id. de Ja ley del Des­

canso dominical.................
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í Juicios.

; Multados...............................
Apercibidos...........................
Sobreseídos................ ; .........

[ Al Juzgado municipal...........
A) apremio.......................  ..
Pendientes............................
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T o t a l ................... » > 155 94 9 » > » 145 394

importe de las multas impues- 
i [  las, pesetas....................... > > 18'6 > 186 f » 9 '147 519

Por la Tenencia de Alcaldía de Chamberí, se ba decomisado IñO kilogramos de pan, 230 de carbón, 18 litros de vino, 
leclie y cigarrillos de cacao; por la del Congreso 214 kilogramos de pan, '

De las demás Tenencias de Alcaldía, no se ha recibido datos.

BEMEFiCEMCIA

C A S A S  D E  S O C O R R O

5tíruíCíos prestados en la semana del 30 de Agosto at 5 de Septiembre de 1913.

FACULTATIVOSI 3 I S T E , I  X O  S
CUSB m  SERVICIO

Cinlii. Hoiplilo. PliiiDbin. BdidiiIiíi. Ceogriii, Boipltll. latini. Lillaa. Pillile. tairenllii TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 2 11 > 121 • 49 89 31 » 34 336
Idem en consulta general.......... 22 33 > 44 > 67 99 76 25 44 tío
Idem en la especial de niños. .. 9 S - » V • • > > 1 »
Idem en la idem de ¡a vista........ ■ 9 » * » 9 > Ì 9 > * *
Operaciones en la Id. de Ja vista. ■ 9 » » 9 > - 9 9 » V »
■Accidentes socorridos por los  

Médicos de guardia,............. 112 74 » -44 9 112 163 141 36 93 77.5
Partos y abortos asistidos......... 1 9 * 2 9 3 9 1 * 1 17
Vacunaciones............................ 10 60 9 2 9 16 9 > 4Ü 31 159
Revacunaciones......................... 67 153 9 30 t > > 9 20 10 280
Reconocimiento de enajenados.. » í 9 9 > » > 1 > 1 3
Idem de cadáveres....  i ............. 1 4 9 9 9 1 > 9 » 2 8

T o t a l ............................ 2!5 336 9 243 9 248 359 2,50 121 216 1,993



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

AÜMINlSTTiATlVOS

863

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POH DISTRITOS

\ Vlllf Bl LIB BIBIIVIK ViaViV̂PVB
(dire. Utiplilt. Fhiditrl. 0 will sil. Fmilitt«. ilispltil. Intluii. Ullii. riittii. lultmidil TOTAL

j Medicinas................................. 23 42 261 50 > 27,5 160 103 71 993
H Sanguijuelas............................ > > 4 > » » * > * 9 4
j Aparatos ortopédicos................ » ) » 2 4 i > 1 1 8
j Leche de cabra........................ » ■ 5 > 1 » > 9 9 560 »

o7l1 Idem do vacas......................... » > • 6 9 3 2 9 t
i  Pensiones de lactancia............. » > * 9 ■') 5 * 9 » 14

> 13 27 24 9 40 9 9 9 113
 ̂ l Carne..................... > 13 27 24 > 40 9 > > 9 l i3
 ̂ 1 Tocino................... » 13 27 21 > 40 9 f • 9 113
Ij Víveres.. / Garbanzos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T  ] Bonos especiules de
» 13 27 24 9 40 9 > 9 ) 113

^  f  comestibles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > > » » 9 * V 9 > 9 9

;  f  Arroz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » > » • i 9 9 9 9

i  Carbón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 13 27 24 9 40 • > 9 ' ■ 104
 ̂ i  Envolturas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . / V * > > 1 9 * 9 > 1

> > » > 9 9 » > 9 • »

í  1 Jergones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » * » 9 9 9 9 9 • 9 •

;1  1  Sábanas..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > r í t 9 9 9 9 » 9 >

i Ropas... ¡  Mantas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > * t 9 9 > 9 9 9 9 >

1  t  Mantones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • > * 9 * 1 ) > 9 9 >

f  j  Toquillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 9 > > 9 9 9 > >

i  1  Chalecos do Bayona » > > 9 » > 9 9 > 9 >

;  [  Bufandas................ > > » 9 • > 9 9 > 9 9

'  '  Camisetas.............. • ■  » 9 9 > 9 J > 9 9

^  Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 ^ 112 403 - 178 9 492 203 9 669 72 2.152
S A N j p a D

JUNTA TÈCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD Ë HIGIENE

Reaumñn da los íc «6fi/os realizados por esta J u n ta  duran te  
el mes de la  fecha.—In te r io r  y E iisa iiche.

loforme en expetiientes de obras de nueva construc­
ción, 74.

Idem en id. de reforma^ 38.
Idem en íd. de licencias de alquiler, 47.
Idem en íd. de obras generales y pareiates de sanea­

miento, 126,
Idem en íd, solicitando placas de salubridad, 109.
Idem en íd. sobre denuncias de casas en condiciones 

antihigiénicas, 11.
Idem en íd, sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 5.
Certiflcaciones expedidas, 63,

Comunicaciones dirigidas al Excino. Sr. Alcalde Pre­
sidente, 6.

Visitas de inspección giradas, 201,
Placas de salubridad concedidas, 63.
Consultas evacuadas sobre casos especíales é interpre­

tación del bando sobre higiene urbana, 400.
Citaciones verificadas, 376.
Sesiones celebradas, 8,
Pl-.'.cas expedidas por duplicado, previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 9.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo 

en el Canal de Isabel II, 209,
Informes en expedientes sobre condonación de mul­

tas, 36,
Suma, 1.7Bi.

Nota. Casas saneadas hasta la fecha con arreglo ai 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 7,485.

Madrid 30 de Agosto de 1913. —El Secretario, P. Mon­
taldo.

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ça)iii(if) y expedición de gulas.

C L A - S E S  T O E  Q - A I S T A I U O
I M P O R T E

P E R I O D O S
V a c u n o .

Á  0 ^ 1 5  p t o j .

K a s t r u s  
d e  í d e m .  

A  G * J ü  p E a # .

C a ^ u l l a t -  

A  0 * 1 5

M u l a r .

A  0 ‘ 1 5  j J f o « .

A s n a l .

A  O ' I O  p t ( i 9 .

C A R E O S  

A  0 ‘ 2 j  y í < t í .

P f U S l l t l  i s  
t i r o  }  t ( r a i t r s  

A  ^  p í a s .

G U Í A S  

A  1 * 6 0  p í a * P K 8 K T A . S

D i a  2 7  d e  A g o s t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D í a  2 8 . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

9 0

6 3

8

4 4 0 1 3 6 8 7

9

1

9

1

)

1 1

1 4 ‘ 3 0

Ó 5 ‘ 2 0

1 6 ‘ 9 5

6 ‘ 6 0

2 7 ' 6 0  

1 6 ‘ 5 5

D i a  2 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 7 9 9 > * 9 » 9

D i a  3 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D í a  3 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,

4 2

9

3

»

9

9

»

)

>

9

9

9

>

9

t

9

D í a  l . ° d e  S e p t i e m b r e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 8 0 ó 9 > 9 > 9 9

D i a  2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^  . . . 1 0 9 2 > > > 9 9

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 9 1 3 2 4 0 1 3 6 8 7 t l 1 1 1 4 7 ' 2 0



8tí4 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADIUD

AnMINIH'riiACION DK L03 MATADKüOR M[INÍC!PAI,HS

por rfí¡)-áíí/íOí de degüello, precio del gcmado, ele., en la semana del 37 de Agosto ni 2 de Septiem- 
hre de 1913, y su compai'ació^i con igual periodo del año ajiterior.

DRffìLLmàlflR Li IBIIàNl 
IR rQtuL ^hbíodo &ffi, lit'i

Itìia............................................
IftlSà............................................

i "  ” 4 »...............
r K g  m e n o f l .................

tHBBI HBÙOLVinil EH BL ii (o 
T tn dOK̂ LltClÒN

LUiS............................................
mjtì...........................................

Kn mA.s J......... .
m e n o A . «  » , ,<<

Ü . E S E S

lllU. Tflrierii. iiiiiti. Udiiln. Ctrl!. Iim. ttiHin. li.itri. Llihllri. Tífái.

1.887 -773 5 s il 911.660'7 aB»095̂ íi 60 9094 ;
1.B96 D&8 5»750 * 910.O21‘7 15 1-25 69.3(8‘1 > i

> su 31 * f 4.BI5 19.670'9 1.605̂ " >
9 • » > 1 ' ► ► ' » “ »

4S 511 ¿L.ais asi.597 6or 19 ffl9
1

8»808»l73̂ o 977,S75'3 2.Í1G.63P9 3 »523 l.S57.50l'5
W.B28 19.761 27Ü.3¿2 61S 28»3n 8.197,481̂ 5 9Í4.70i‘6 2 172.6-26*2 1 .Ee-3‘2 2 833.78-2

1,934 1.440 U 275 253 170.689 12.670-8 » 2.eC0‘8 >
■ » » * 8.193 • * 55.901‘d • 97Ó»2S0‘5

im&SOG 
par defrCe^D.

Feteftis

,9,DOGLIO 
e,703‘20

m '%

B98,4iy dò 
408.06040

B.OiH'95

Pi’ecio del ganado,—El precio del kilogramo eii la semana fué de 1'53 A 1'77 pesetas el vacuno y de ri-iS A 1'60 el lanar. 
/Y'ocerfejicía (íe i,Militado.—De la provincia de Madrid, 2d7 vacas, 92 terneras y ].7’2i lanares; Asturias, 370 vacas y 

2iO terneras; CAceres, 320 vacas, 180 terneras y 2.190 lanares; Galicia, 230 vacas y  200 terneras; Segovia, 180 vacas, 90 
terneras y 1,900 lanares. -

J¿e3eg/)iM(t7tóíirf(Xs ai quemadei-o,—Vacas, 3; ternera, 1.

PKECIO MEDIO EN PLAZA
en loa dina del 31 de Agosto al 6 de iS'ê íí'emln'e de 79/5, de 

lo 7 fii-íícuioí que á continuacióji se earpi’esa;

A H l IC lD .O .S
kBSÜADO 

U  1% Ostsis

taiñia*.

IfEBOASD 

lo*UfiltSüiet

Psjsiai.

CATtNB3 V
Carnero, i i l o ................. ........................ 1'70 1'60
nhorizoff, docena.. » .........................»., ». > 8*75
Despojos do cerdo, kilo,, » » » » » ......... *

JamóDf id .s. » » , * . » . . » , . , » » .............» 1‘2B 3'50
Uanteca, íd. ............................. . 1 2*20
romera, lil.............................................. 2'28 240
rooino, (d .................................. ............. 2 2
Tooino en oanal id. .............................. *

íd ....................................................». » ............... 2 1*90
AVKB y CAZA

ConojoB, p a r ............................................ > ¿'85
i4HUiuaei. uoa . .................. » .......... . », 6*25 3*13
Lioljroo, Id............................................... * 4'50
Palominos, par................................ .. l*5CL a

Patos, nno............................................... t -2*13
Pavos, id, »............ .............. . ............ i 1*90
PerdiceSf nar. ....................................... t 3‘25
PiohoneB. i d .........  » . ................ 1*80
Poliancos, uno»......... .......................... • 3*63
Pollos. íd»........... ..................................... 1*75

PBSOADOS Y MARISCOS
Almeìas, kilo........ ............................ 1 0*75
Atún, id .............. ......................................

1
Besnf^oa, id ................................................................

Halamares. Id .................................................................
1*13 I
2‘50 1'45

Oaraooles, Id .....................................................................
Oonsrio. íd ......................................... 1‘90 1*23
Corvina, íd ...................................................................................
Escabeche, id.» ...................................... . . . 2*25
GallOBf í d .................. . . l ‘4o
Tiango.taa, a n a ....................................................................
Laaflrosbínos. kilo ...................................................

■ 2*70
a •

Lonunados, Id ................................................................. 3'60
Lubinas, Id ............................................................................. 2*75 8*13
Herluna. Id . » » » » . » » . » . » » » ...................................... 0*75 i'25
lloro,id ................................................................... 1*45
Pajeles, Id ................................................................................. 2*’25 1*65
Feces, id .» . ................................... 0*05
ParoBbes, id .................... .................. 1*76 2
Pesoadtllas. Id....... ............. 1*60 1*35
Qnisquillas, Id ....................................... • 3*25
Bañe. íd...... .......................... 1'05
Salmón« ¡d» ........ .....................  . * »
Salmonetee. id » ......................  . 2*50 8*25
f^avdinasr id.«; ................................. 1*13 0*77
Trnabas, Id................................ >

LBQUMBBGSf VEOIAS T VBQDUBAS
Arroz.kilo» . . » . » » . . , . .  ........... .
Golíflorea. dneena..............  .
PrntBB. kilo. ». » ............... . . . . I'IO 0̂ 88
OarbanzÓB. íd » ....................................
0nUantes. íd.». » ............  . .
Judias verdes, fd..................................... 9*28
Judias seuafl» fd.........» ......................... t >

Btt FLASA

1'90

8*25

0̂ 70

AHE ’í r i U ^ Ü S

LdohngaS] ..............
Leatejas, kilp. ...........................
Limones, ciento....................

lonjas id...»............... ......... ....
PíLtatas, kilo................ .
Tomates» id ........................ ..... ..
Verduras, id».. * ..............001J 8 USTIBLIS3  V L ÍQ U ID O S

Aceite, litro ...............................
Ai î^ohol, id. . . . » ....................... *
Carbide, de cok, kilo,,».................
Carbón miaeral, H ...... ...........
('arbóti ve^dbal^ id ______ _
íjeche, l it ro . ...................... ........ . 1
PetrtóíoOi id .» . - .............. .̂ , » . . ,
Vino, Id ........... ..........................

VAKLQS

Assiicar, kilo,.» . » » . . ..........
Bacalao^ id»...... .. ............... .....
iitiBvüii.OLeiito...,...,..»»»....,,,
.Tabón, kilo»»»________.
Ijibreta..........................
Pan» pieza de kilo.......................
Pan francés, pieza . . . » ...... .
Pan de Viena (T piezas en kilo), p 
FapeciBc do SiOO gramos .».».».>».

UBECALC UE3CÀDC

1« I k CsVidi de
leíUatleatet

Fatata», Pat alat .

0*65 «

'5 ‘50 »

 ̂ O'IB
0*18
1*1*2

i
t
»
»

0'20

»
•

»

. • >
a 10*26

. * *
, > t
. t »
. * »
, j

t

£U E l l Z Í

Fpfttiit.

ItÙÌ
1 •
O'Oíi
0'0&
O'U
O'OO
0'80
040

1‘05
0'280'44
O'IO
0*10
O'IO

CEMENTERIOS
Inhumaci07tes desde el 26 de Agosto al /.“ de Septiembre 

de 1913, y en igual pe7'íodo del 7iííi(íiie?tto a7iíejior.

GBHBHTERIOS
INH U M A C IO N E S

IV I«*! 11T1Í2 nat lllio ItTOlT lOOH

Nuestra Señora de
la Almudena.. . . 206 212 216 236 284 208

San Justo.............. 9 9 8 6 2 11
San Lorenzo......... 6 ,3 9 6 10 6
Santa María......... 5 8 2 iJ 3 5
San Isidro............ ]> .3 1 4 1 2
Civil..................... 1 1 3 1 3 2
Británico.............. 9 » » > » >

227 242 239 256 303 2 ^

Fetos inhumados en
el de Nuestra Se-
ñora de la Alma-
den a .................. 22 19 18 22 19 21

Im pr e n ta  M unic ipal


